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SECCION TERCERA 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MEXICO 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG9202/20 I 2 

Sustitución de candidatos a Diputados por el Principio de Mayoría Relativa a la H. "LVIII" Legislatura del Estado 

de México. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado 

por el Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

I. 	Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió en fecha veinticuatro de noviembre del año dos mil once, el decreto 

número 383, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del 

Gobierno" el día primero de diciembre de ese mismo año, en donde convocó a los ciudadanos del Estado de México y 

a os partidos políticos con derecho a participar, a elecciones ordinarias de Diputados Locales a la -LVIII" Legislatura 

para el periodo constitucional del cinco de septiembre del año dos mil doce al cuatro de septiembre de dos mil quince 

y de miembros de los Ayuntamientos de la Entidad, para el periodo comprendido del primero de enero de dos mil 

trece al treinta y uno de diciembre de dos mil quince. 
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2. Que el Consejo General de! Instituto Electora! del Estado de México, el día dos de enero del año en curso, celebró 

sesión solemne por la que, con fundamento en los artíCU:OS 92 párrafo segundo y 139 del Código Electoral del Estado 

de México, inició el proceso electoral ordinario por el que se elegirán a los Diputados a la Legislatura Local y miembros 

de los Ayuntamientos del Estado de México. 

3. Que en sesión extraordinaria celebrada el veintitrés de mayo del año en curso, este Consejo General registró 

supletoriamente a través del Acuerdo IEEM/CG/ I 61/2012, las fórmulas de candidatos a Diputados por el principio de 

mayoría relativa a la H. "LVIII" Legislatura del Estado de México; y 

CONSIDERANDO 

1. 	Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala en el artículo 116, párrafo primero, que el poder 

público de los Estados se dividirá, para su ejercicio. en. Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más 

de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 

II. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, determina en el artículo 116, fracción II párrafo tercero, 

que las legislaturas de los Estados se integrarán con diputados elegidos según los principios de mayoría relativa y de 

representación proporcional, en los términos que señalen sus leyes. 

III. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11 párrafo primero, así como el 

Código Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y 

vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y 

miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de 

carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 

IV. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 29 fracción 11, prevé, entre otras 

prerrogativas de los ciudadanos, las de votar y ser votados para los cargos públicos de elección popular del Estado y de 

los Municipios y desempeñar cualquier otro empleo o comisión, si reúnen los requisitos que las normas determinen. 

V. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 35, dispone que el Poder Legislativo 

se depositan en ciudadanos electos mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, conforme a las leyes 

correspondientes. 

VI. Que el ejercicio del Poder Legislativo de esta Entidad Federativa se deposita en una asamblea denominada Legislatura 

del Estado, integrada por diputados electos en su totalidad cada tres años, conforme a los principios de mayoría relativa 

y de representación proporcional, mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; por cada diputado propietario 

se elegirá un suplente, esto, conforme a lo previsto por el artículo 38 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México. 

VII. Que como lo establece el artículo 39, primer párrafo, de la Constitución Política de esta Entidad Federativa, la 

Legislatura del Estado se integrará con 45 diputados electos en distritos electorales según el principio de votación 
mayoritaria relativa y 30 de representación proporcional. 

VIII. Que el artículo 40 de la Constitución Política dei Estado Libre y Soberano de México, enlista los requisitos de 

elegibilidad que debe reunir el ciudadano que aspire a ser diputado, propietario o suplente, y que son, a saber: 

a) Ser ciudadano del Estado en pleno ejercicio de sus derechos; 

b) Ser mexiquense con residencia efectiva en su territorio no menor a un año o vecino del mismo, con residencia 

efectiva en su territorio no menor a tres años anteriores al día de la elección; 

c) No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito intencional que merezca pena corporal; 

d) Tener 21 años cumplidos el día de la elección; 

e) No ser ministro de algún culto religioso, a menos de que se separe formal, material y definitivamente de su 
ministerio cuando menos 5 años antes del día de la elección; 

No ser diputado o senador al Congreso de la Unión en ejercicio; 

g) No ser juez, magistrado ni integrante del Consejo de la Judicatura del Poder judicial, servidor público federal, 
estatal o municipal; y 

h) No ser militar o jefe de las fuerzas de seguridad pública del Estado o de los municipios en ejercicio de mando 

en el territorio dei distrito o circunscripción por el que pretenda postuiarse. 
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Asimismo, de conformidad con en el segundo párrafo de! artículo en cita, en los casos a que se refieren los últimos dos 

incisos, podrán postularse si se separan del cargo 60 días antes de las elecciones ordinarias y 30 de las extraordinarias. 

IX. 	Que la Legislatura del Estado se renovará en su totalidad, como io indica el artículo 44 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, cada tres años; la ley de la materia determinará la fecha de la elección, y los 

diputados no podrán ser reelectos para el periodo inmediato. 

X. 	Que el artículo 5 del Código Electoral del Estado de México, precisa que votar es un derecho y una obligación de los 

ciudadanos para integrar los órganos del Estado de elección popular y que el voto es universal, libre, secreto, directo, 

personal e intransferible. 

Asimismo, en el segundo párrafo, establece que es derecho del ciudadano ser votado para los cargos de elección 

popular. 

XI. 	Que el artículo 15, segundo párrafo, del Código Electoral del Estado de México, señala que los ciudadanos que reúnan 

los requisitos que establece el artículo 40 de la Constitución Particular del Estado, son elegibles para el cargo de 

diputados, propietarios y suplentes, a la Legislatura del Estado de México. 

XII. 	Que el artículo 16 del Código Electoral de la Entidad, menciona que, además de los requisitos señalados en su artículo 

15, los ciudadanos que aspiren a ser candidatos a diputados, deberán satisfacer lo siguiente: 

a) Estar inscrito en el padrón electoral correspondiente y contar con la credencial para votar respectiva; 

b) No ser magistrado o funcionario del Tribunal, salvo que se separe del cargo un año antes de la fecha de inicio 

del proceso electoral de que se trate; 

c) No formar parte del personal profesional electoral del instituto, salvo que se separe dei cargo un año antes de 

la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; 

d) No ser consejero electoral en los Consejos General, Distritales o Municipales del Instituto, ni Secretario 

Ejecutivo General o director del mismo, salvo que se separe del cargo un año antes de la fecha de inicio del 

proceso electoral de que se trate; y 

e) Ser electo o designado candidato, de conformidad core los procedimientos democráticos internos del partido 

político que lo postule. 

XIII. 	Que el derecho de los partidos políticos para postular candidatos a las elecciones estatales se encuentra tutelado en el 

artículo 51 fracción 1, del Código Electoral del Estado de México. 

XIV. 	Que acorde a lo dispuesto por el artículo 145, párrafos :,..'rimero al tercero del Código Electoral del Estado de México: 

Corresponde exclusivamente a los partidos políticos el derecho de solicitar el registro de candidatos a cargos de 

elección popular; 

Las candidaturas a diputados por el principio de mayo: la relativa y por el principio de representación proporcional, 

se registrarán por fórmulas compuestas cada una por ue propietario y un suplente; y 

Ninguna persona podrá ser registrada como candidato a distintos cargos en el mismo proceso electoral; que 

tampoco podrá ser candidato para un cargo de elección popular federal o de otro Estado o del Distrito Federal y, 

simultáneamente, para otro cargo de elección popular en el Estado de México. En este supuesto, si el registro para 

el cargo de la elección en el Estado de México ya estuviere hecho, se procederá a la cancelación automática del 

registro respectivo. 

XV. 	Que según lo previsto por el artículo 148 del Código Electoral del Est2de de México, la solicitud de registro de 

candidaturas deberá señalar el partido político o coalición que las postula y los siguientes datos del candidato: 

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

b) Lugar y fecha de nacimiento; 

c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 

d) Ocupación; 

e) Clave de la credencial para votar; y 

O 	Cargo para el que se postula. 
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En el segundo párrafo, el artículo en cita establece que la solicitud de propietarios y suplentes deberá acompañarse de 

la declaración de aceptación de la candidatura, copia del acta de nacimiento y de la credencial para votar, así como de la 

constancia de residencia. 

Asimismo, en el tercer párrafo la disposición legal invocada ordena que el partido político postulante deberá manifestar 

por escrito que el candidato cuyo registro solicitó, fue seleccionado de conformidad con !as normas estatutarias del 

partido. 

XVI. Que el artículo í 51 dei Código Electoral de! Estado de México, dispone que la sustitución de candidatos deberán 

solicitarla por escrito los partidos políticos al Consejo General y observarán las siguientes disposiciones: 

I. 	Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos, podrán sustituirse libremente; 

!I. 	Vencido el plazo a que se refiere la fracción anterior, exclusivamente podrán sustituirlos por causas de 

fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. Si un partido, obtuvo el registro de sus candidatos 

postulándolos por sí mismo o en coalición con otros partidos, en ningún caso la sustitución podrá provocar 

un cambio en la modalidad de participación. Para la corrección o sustitución, en su caso, de las boletas 

electorales, se estará a lo dispuesto en este Código; y 

111. 	Cuando la renuncia del candidato fuera notificada por éste al Consejo General, se hará del conocimiento del 

partido o coalición que lo registró para que proceda, en su caso, a la sustitución. 

XVII. Que el artículo 186 del Código Electoral del Estado de México, prevé de manera expresa y clara que no habrá 

modificación a ;as boletas en caso de cancelación del registro o sustitución de uno o más candidatos si éstas ya 

estuvieren impresas y que en todo caso, los votos contarán para los partidos políticos y los candidatos que estuviesen 

legalmente registrados ante los Consejos del Instituto correspondientes al momento de la elección. 

XVIII. Que los ciueadanos cuyos nombres se precisan en el anexo del presente Acuerdo, renunciaron a las candidaturas a 

Diputados por el principio de mayoría relativa a la H. "LVIII" Legislatura del Estado, en los cargos y Distritos Electorales 

en los que habían sido postulados por los partidos políticos que se mencionan en el referido anexo. 

Ante tal renuncia, los respectivos partidos políticos solicitaron a este Consejo General las sustituciones 

correspondientes, para lo cual exhibieron la documentación atinente a efecto de acreditar los requisitos de elegibilidad 

de los ciudadanos cuyo registro piden, y una vez que fue analizada, se advierte el cumplimiento de los requisitos que 

exigen los artículos 40 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 16 del Código Electoral del 

Estado de México, por lo que es procedente otorgar su registro, vía sustitución. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto 

y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 

Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral dei Estado de México, se expiden les siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- 	Se aprueban las sustituciones por causa de renuncia y se otorga el registro como candidatos a Diputados por 

el principio de mayoría relativa a la 	 Legislatura del Estado de México, a los ciudadanos cuyo 

nombre, cargo y distrito electoral al que son postulados por !os partidos políticos que se mencionan en el 

Anexo del presente Acuerdo y aue forma parte del mismo. 

SEGUNDO.- 	Se instruye a la Secretaría de este Consejo General, haga del conocimiento de las Direcciones de 

Organización y de Partidos Políticos, la aprobación del presente Acuerdo, para os efectos a que haya lugar. 

T 3ANSITOR105 

?RIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo y su anexo en ei Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano 

de México, "Gaceta del Gobierno" para los efectos previstos en e: artícuio 50 del Código Electoral del 

Estado de México, así corno en !a página electrónica del Instituto Electoral del Estado de México. 

SEGUNDO.- 	Ei presente Acuerdo surt.ra efectos a ! .artir ce su «: oba_ió cc el Cense o General del instituto Electoral 

de! Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Cons, 	Eleetorales del Conseic Gerie.i-al eI :nstitutc Electoral del Estado de 

México en Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de •roluca de Lenc....d, Estado de México. el veintiuno de junio del año dos mil 

doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispueszo por ces artículos 97. fracción IXv l02, fracción XXXI, del 
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Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 

SUSTITUCIONES DE CANDIDATOS A DIPUTADOS DE MAYORIA RELATIVA 2012 
ACUERDO IEEM/CG/202/20 2 

21 DE JUNIO DE 2012 

y TENANGO DEL VALLE 

PARTIDO 
POLITICO 

COALICIÓN 

r 	CARGO FUNCION RENUNCIA SUSTITUYE 

I MC DIPUTADO MR SUPLENTE ANGEUCA MARIA DiAZ 
GARCIA 

JOSE JUAREZ ESPINOZA 

VII TENAP•ICINGO 

PARTIDO 
POLITICO 

COALICIÓN 

CARGO FUNCIÓN RENUNCIA SUSTITUYE 

2 PRD 	 DIPUTADO MR PROPIETARIO MARIO NAPOLES FUENTES GABRIEL GALLEGOS GARCIA 
XIII ATLACOMULCO 

PARTIDO 
POLITICO 

COALICIÓN 

CARGO FUNCION RENUNCIA SUSTITUYE 

3 PT DIPUTADO MR PROPIETARIO JUDITH PACHECO DE LA 
CRUZ 

ALBERTO DIAZ DOMINGUEZ 

4 PT DIPUTADO MR L 	SUPLENTE L  ALBER EO DIAZ DOMINGUEZ JUDITH PACHECO DE LA CRUZ 
IX TEJUPILCO 

PARTIDO 
POLITICO 

COALICIÓN 

CARGO FUNCION RENUNCIA SUSTITUYE 

5 MC DIPUTADO MR PROPIETARIO ZEFERINO 
CABRERA MONDRAGON 

MIGUEL UGARTE JARAMILLO 

XLIII CUAUTITLAN IZCALLI 

PARTIDO 
POLITICO 

COALICIÓN 

CARGO FUNCION 	 RENUNCIA SUSTITUYE 

6 MC DIPUTADO MR SUPLENTE CARLOS CRISTOBAL 	 HIGINIO ERNESTO PALOS 
ROBLES HERNANDEZ 	 ZERMEÑO 

XLV ZINACANTEPEC 
PARTIDO 
POLITICO 

COALICIÓN 

CARGO FUNCION 	I, RENUNCIA 	 SUSTITUYE 

7 MC DIPUATDO MR SUPLENTE 	I 	JOSE GUADALUPE 	 FELIPE CRISTINO MILI.AN 
MEZA BARAJAS 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/203/2012 

Sustitución de la Candidata Suplente que ocupa el segundo lugar de la Lista de candidatos a Diputados por el 
Principio de Representación Proporcional del Partido Acción Nacional a la H. "LVIII" Legislatura del Estado de 
México. 
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Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado 

por el Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

I. 	Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió en fecha veinticuatro de noviembre del año dos mil once, el decreto 
número 383, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del 
Gobierno" el día primero de diciembre de ese mismo año, en donde convocó a los ciudadanos del Estado de México y 
a los partidos políticos con derecho a participar, a elecciones ordinarias de Diputados Locales a la "LVIII" Legislatura 
para el periodo constitucional del cinco de septiembre del año dos mil doce al cuatro de septiembre de dos mil quince 
y de miembros de los Ayuntamientos de la Entidad, para el periodo comprendido del primero de enero de dos mil 
trece al treinta y uno de diciembre de dos mil quince. 

2. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el día dos de enero del año en curso, celebró 
sesión solemne por la que, con fundamento en los artículos 92 párrafo segundo y 139 del Código Electoral del Estado 
de México, inició el proceso electoral ordinario por el que se elegirán a los Diputados a la Legislatura Local y miembros 
de los Ayuntamientos del Estado de México. 

3. Que en sesión extraordinaria celebrada el veintitrés de mayo del año en curso, este Consejo General registró mediante 
el Acuerdo IEEM/CG/162/2012, las listas de candidatos a Diputados por el Principio de Representación Proporcional a 

la H. "LVIII" Legislatura del Estado de México. 

4. Que en fecha trece de junio de dos mil doce, la ciudadana Estefanía Heredia Martínez, candidata suplente que ocupa el 
segundo lugar de la Lista de candidatos a Diputados por el principio de representación proporcional del Partido Acción 
Nacional, ingresó vía Oficialía de Partes de este Instituto, su renuncia a dicha candidatura. 

5. Que en fecha trece de junio del año en curso y una vez que le fue comunicada la renuncia referida en el Resultando 
anterior, el Licenciado Juan Antonio Flores Coto, representante propietario del Partido Acción Nacional ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, ingresó vía Oficialía de Partes, escrito por el cual solicita 
la sustitución por renuncia de la ciudadana Estefanía Heredia Martínez, candidata suplente que ocupa el segundo lugar 
de la Lista de candidatos a Diputados por el principio de representación proporcional del partido político que 
representa, a la H. "LVIII" Legislatura Local y el correspondiente registro de la ciudadana María Eugenia Granados 
Cárdenas, para lo cual exhibió la documentación respectiva; y 

CONSIDERANDO 

1. 	Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala en el artículo 116, párrafo primero, que el poder 
público de los Estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más 
de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 

II. 	Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, determina en el artículo 116, fracción II párrafo tercero, 
que las Legislaturas de los Estados se integrarán con diputados elegidos según los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional, en los términos que señalen sus leyes. 

III. 	Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11 párrafo primero, así como el 
Código Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y 
vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y 
miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de 
carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 

IV. 	Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 29 fracción II, prevé, entre otras 
prerrogativas de los ciudadanos, las de votar y ser votados para los cargos públicos de elección popular del Estado y de 
los Municipios y desempeñar cualquier otro empleo o comisión, si reúnen los requisitos que las normas determinen. 

V. 	Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 35, dispone que el Poder Legislativo 
se depositan en ciudadanos electos mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, conforme a las ieyes 

correspondientes. 

VI. 	Que el ejercicio del Poder Legislativo de esta Entidad Federativa se deposita en una asamblea denominada Legislatura 
del Estado, integrada por diputados electos en su totalidad cada tres años, conforme a los principios de mayoría relativa 
y de representación proporcional, mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; por cada diputado propietario 
se elegirá un suplente, esto, conforme a lo previsto por el artículo 38 de !a Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México. 
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VII. 	Que como lo establece el artículo 39, primer párrafo, de la Constitución Política de esta Entidad Federativa, la 

Legislatura del Estado se integrará con 45 diputados electos en distritos electorales según el principio de votación 

mayoritaria relativa y 30 de representación proporcional. 

VIII. 	Que el artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, enlista los requisitos de 

elegibilidad que debe reunir el ciudadano que aspire a ser diputado, propietario o suplente, y que son, a saber: 

a) Ser ciudadano del Estado en pleno ejercicio de sus derechos; 

b) Ser mexiquense con residencia efectiva en su territorio ro menor a un año o vecino del mismo, con residencia 

efectiva en su territorio no menor a tres años anteriores al día de la elección; 

c) No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito intencional que merezca pena corporal; 

d) Tener 21 años cumplidos el día de la elección; 

e) No ser ministro de algún culto religioso, a menos de que se separe formal, material y definitivamente de su 

ministerio cuando menos 5 años antes del día de la elección; 

No ser diputado o senador al Congreso de la Unión en ejercicio; 

g) No ser juez, magistrado ni integrante del Consejo de la Judicatura del Poder judicial, servidor público federal, 

estatal o municipal; y 

h) No ser militar o jefe de las fuerzas de seguridad pública del Estado o de los municipios en ejercicio de mando 

en el territorio del distrito o circunscripción pra!-  el que pretenda postulal•ca. 

Asimismo, de conformidad :on el segundo párrafo del artículo en cita, en los casss a que se refieren los últimos dos 

incisos, podrán postularse si se separan del cargo 60 días antes de las elecciones ordinarias y 30 de las extraordinarias. 

IX. 	Que la Legislatura del Estado se renovará en su totalidad, como lo indica el artículo 44 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, cada tres años; la ley de la materia determinará la fecha de la elección, y los 

diputados no podrán ser reelectos para el periodo inrnediai,c, 

X. 	Que el artículo 5 del Código Electoral de! Estado de Vexico, precisa que votar es un derecho y una obligación de los 

ciudadanos para integrar los órganos del Estado de elección popular y que el voto es universal, libre, secreto, directo, 

personal e intransferible. 

Asimismo, en el segundo párrafo, establece que es derecho del ciudadano ser votado para los cargos de elección 

popular. 

XI. 	Que el artículo 15, segundo párrafo, del Código Electoi-J del Estado de México, señala que !os ciudadanos que reúnan 

los requisitos que establece el artículo 40 de la Constitución Particular del Estado, son elegibles para el cargo de 

diputados, propietarios y suplentes, a la Legislatura del Ertadc de México. 

XII. 	Que el artículo 16 del Código Electoral de la Entidad, erenciona elle, además de !os requisitos señalados en su artículo 

15, los ciudadanos que aspiren a ser candidatos a 	 deberán satisfacer lo siguiente: 

a) Estar inscrito en el padrón electoral correspondierr-e y contar con la credencial para votar respectiva; 

b) No ser magistrado o funcionario del Tribunal, salvo que se separe del cargo un año antes de la fecha de inicio del 

proceso electoral de que se trate; 

c) No formar parte del personal profesional electoral del Instituto, salvo que se separe del cargo un año antes de la 

fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

d) No ser consejero electoral en los Consejos General, Distritales o Municipales del Instituto, ni Secretario Ejecutivo 

General o director del mismo, salvo que se separe del cargo un año antes de la fecha de inicio del proceso electoral 

de que se trate; y 

e) Ser electo o designado candidato, de conformidad con los procedimientos democráticos internos del partido 

político que lo postule. 

XIII. 	Que el derecho de los partidos políticos para postular candidatos a !as elecciones estatales se encuentra tutelado en el 

articulo 51 fracción 1, del Código Electoral del Estado de México. 

XIV. 	Que de conformidad con el artículo 95 fracción XXI del Código Electoral del Estado de México, corresponde al 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, registrar las listas de candidatos a diputados por el 

principio de representación proporcional. 
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XV. 	Que acorde a lo dispuesto por el artículo 145. párrafos primero al cuarto del Código Electoral del Estado de México: 

Corresponde exclusivamente a los partidos políticos el derecho de solicitar el registro de candidatos a cargos de 

elección popular; 

Las candidaturas a diputados por el principio de mayoría relativa y por el principio de representación proporcional, 

se registrarán por fórmulas compuestas cada una por un propietario y un suplente; 

Ninguna persona podrá ser registrada como candidato a distintos cargos en el mismo proceso electoral; que 

tampoco podrá ser candidato para un cargo de elección popular federal o de otro Estado o del Distrito Federal y, 

simultáneamente, para otro cargo de elección popular en el Estado de México. En este supuesto, si el registro para 

el cargo de la elección en el Estado de México ya estuviere hecho, se procederá a la cancelación automática del 

registro respectivo; y 

Los partidos políticos podrán registrar, simultáneamente, para la elección de diputados, hasta cuatro fórmulas por 

los principios de mayoría relativa y de representación proporcional. 

XVI. 	Que según lo previsto por el artículo 148 del Código Electoral del Estado de México, la solicitud de registro de 

candidaturas deberá señalar el partido político o coalición que las postula y los siguientes datos del candidato: 

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

b) Lugar y fecha de nacimiento; 

c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 

d) Ocupación; 

e) Clave de la credencial para votar; y 

f) Cargo para el que se postula. 

En el segundo párrafo, el artículo en cita establece que la solicitud de propietarios y suplentes deberá acompañarse de 

la declaración de aceptación de la candidatura, copia del acta de nacimiento y de la credencial para votar, así como de la 

constancia de residencia. 

Asimismo, en el tercer párrafo la disposición legal invocada ordena que el partido político postulante deberá manifestar 

por escrito que el candidato cuyo registro solicitó, fue seleccionado de conformidad con las normas estatutarias del 

partido. 

XVII. 	Que el artículo 151 del Código Electoral del Estado de México, dispone que la sustitución de candidatos deberán 

solicitarla por escrito los partidos políticos al Consejo General y observarán las siguientes disposiciones: 

I. 	Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos, podrán sustituirse libremente; 

11. 	Vencido el plazo a que se refiere la fracción anterior, exclusivamente podrán sustituirlos por causas de 

fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. Si un partido, obtuvo el registro de sus candidatos 

postulándolos por sí mismo o en coalición con otros partidos, en ningún caso la sustitución podrá provocar 

un cambio en la modalidad de participación. Para la corrección o sustitución, en su caso, de las boletas 

electorales, se estará a lo dispuesto en este Código; y 

III. 	Cuando la renuncia del candidato fuera notificada por éste al Consejo General, se hará del conocimiento del 

partido o coalición que lo registró para que proceda, en su caso, a la sustitución. 

XVIII. 	Que el artículo 186 del Código Electoral del Estado de México, prevé de manera expresa y clara que no habrá 

modificación a las boletas en caso de cancelación del registro o sustitución de uno o más candidatos si éstas ya 

estuvieren impresas y que en todo caso, los votos contarán para los partidos políticos y los candidatos que estuviesen 

legalmente registrados ante los Consejos del Instituto correspondientes al momento de la elección. 

XIX. 	Que como se refiere en el Resultando 4 de este Acuerdo, la ciudadana Estefanía Heredia Martínez, quien había sido 

registrada en el segundo lugar suplente de la Lista de candidatos a Diputados por el principio de representación 

proporcional a la H. "LVIII" Legislatura del Estado. registrada por el Partido Acción Nacional, renunció a la candidatura. 

Por lo anterior, el Partido Acción Nacional solicitó a este Consejo General la sustitución correspondiente, para lo cual 

exhibió la documentación atinente a efecto de acreditar los requisitos de elegibilidad de la ciudadana María Eugenia 

Granados Cárdenas propuesta para sustituir a la ciudadana mencionada en e; !párrafo anterior . y una vez que tal 

documentación fue analizada, se advierte el cumplimiento de los requisitos que exigen los artículos 40 de la 

Constitución Política de! Estado Libre y Soberano de México y P  dei CódigoEiecterz,i de: Estado de México, por lo 
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que es procedente otorgar su registro como candidata en el segundo lugar suplente de la Lista de candidatos a 

Diputados por el principio de representación proporcional a la H. "LViil" Legislatura del Estado, registrada por el 

partido político mencionado. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto 

y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 

Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral dei Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- 	Se aprueba el registro de la ciudadana María Eugenia Granados Cárdenas, como candidata suplente, en el 

segundo lugar de la Lista de candidatos del Partido Acción Nacional a Diputados por el principio de 

representación proporcional a la H. "LVIII" Legislatura del Estado de México, en sustitución por causa de 

renuncia, de la ciudadana Estefanía Heredia Martínez. 

SEGUNDO.- 	Se instruye a la Secretaría de este Consejo General, haga del conocimiento de las Direcciones de 

Organización y de Partidos Políticos, la aprobación del presente Acuerdo, para los efectos a que haya lugar. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 

México, "Gaceta del Gobierno" para los efectos previstos en el artículo 150 del Código Electoral del Estado 

de México, así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de México. 

SEGUNDO.- 	El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación en el Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, !os Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México en Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el veintiuno de junio del año dos mil 

doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del 

Código Electoral dei Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México. 

"TÚ HACES LA ME1OR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RÚBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 

SUSTITUCIONES DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR PEPRESENTAC1ON PROPORCIONAL 2012 
ACUERDO IEEM/CG/203/2012 

21 DE JUNIO DE 2012 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/204/20: 2 

Sustitución de Candidatos a Miembros de Ayuntamientos del Estado de México para el Periodo Constitucional 
2013-2015. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado 

por el Secretario del Consejo General, y 
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RESULTANDO 

1. Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió en fecha veinticuatro de noviembre del año dos mil once, el decreto 

número 383, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del 

Gobierno" el día primero de diciembre de ese mismo año, en donde convocó a los ciudadanos del Estado de México y a 

los partidos políticos con derecho a participar, a elecciones ordinarias de Diputados Locales a la "LVIII" Legislatura para el 

periodo constitucional de! cinco de septiembre del año dos mil doce al cuatro de septiembre de dos mil quince y de 

miembros de los Ayuntamientos de la Entidad, para el período comprendido del primero de enero de dos mil trece al 

treinta y uno de diciembre de dos mil quince. 

2. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Méxicot, el día dos de enero del año en curso, celebró 

sesión solemne por la que, conforme a lo dispuesto por los artículos 92 párrafo segundo y 139 del Código Electoral del 

Estado de México, inició el proceso electoral ordinario por que se elegirán a los Diputados a la Legislatura Local y 

miembros de los Ayuntamientos del Estado de México. 

3. Que en sesión extraordinaria del veintitrés de mayo de dos mil doce, el Consejo General de este Instituto aprobó el 

Acuerdo número iEEM/CGI 160/2012, por el que realizó el registro supletorio de planillas de candidatos a miembros de 

los Ayuntamientos del Estado de México para el Periodo Constitucional 20 13-2015. 

4. Que en fecha diecinueve de junio del año en curso, la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación correspondiente a la Quinta Circunscripción Plurinominal, emitió sentencias en los Juicios para la Protección 

de los Derechos Político-electorales del Ciudadano que a continuación se indican: 

ST-JDC-65912012, que dejó sin efectos, entre otras determinaciones, el registro de Susana Gabriela Meza Valdez 

como candidata propietaria a la primera reiduría para la elección de integrantes del ayuntamiento de 

Nezahualcóyotl, Estado de México, postulada por e! Partido Acción Nacional, que le fue otorgado a través del 

Acuerdo IEEM/CG/160/2012 de veintitrés de mayo de dos mil doce emitido por este Consejo General, y en su 

lugar ordena el registro de Rosa María Morales Hernández, como candidata propietaria para el referido cargo, 

siempre y cuando la mencionada ciudadana cumpla con todos los requisitos de elegibilidad constitucionales y 

legales aplicables. 

ST-JDC-66012012, dejó sin efectos, entre otras determinaciones, el registro de Isabel Buendía Delgado como 

candidata propietaria a la segunda regiduría para la elección de integrantes de! Ayuntamiento de Chimalhuacán, 

Estado de México, postulada por el Partido Acción Nacional, que le fue otorgado a través del Acuerdo 

IEEM/CG/i 60/2012 de veintitrés de mayo de dos mil doce emitido por este Consejo General, y en su lugar ordena 

el registro de Leonor Avendaño García, como candidata propietaria para el referido cargo, siempre y cuando la 

mencionada ciudadana cumpla con todos los requisitos de elegibilidad constitucionales y legales aplicables. 

5. Que en fecha veinte de junio del año en curso, fueron notificadas a este Instituto Electora! las sentencias referidas en el 

Resultando anterior, la recaída al expediente ST-JDC-659/2012 mediante oficio TEPJF-ST-SGA-0A-2698/2012 y la 

emitida en el expediente ST-JDC-660/20 12 mediante oficio TEPJF-ST-SGA-OA-2824/2012. 

6. Que el veinte de junio del año en curso, el Partido Acción Nacional, ingresó Vía Oficialía de partes de este Instituto, los 

escritos por lo que, en cumplimiento a las sentencias referidas en el Resultando 4 de este Acuerdo, solicita el registro y 

remite la documentación para acreditar los requisitos de elegibilidad en los siguientes términos: 

A las veinte horas con un minuto del día indicado, el escrito por el que en cumplimiento a la sentencia identificada 

con la clave ST-JDC-659/20 12, solicita el registro, correspondiente al municipio de Nezahualcóyotl, conforme a lo 

siguiente: 

REGISTRADO CARGO A REGISTRAR 

Susana Gabriela 

Meza Valdez 

Primer Regidor 

Propietario 
Rosa María Morales Hernández 

A :as veintiún horas con cuarenta y un minutos del día señalado, el escrito por el que en cumplimiento a la 

sentencia identificada con la clave ST-JDG-660/2012, solicita el registro, correspondiente al municipio de 

Chimalhuacán, conforme a lo siguiente: 

REGISTRADO CARGO  

Segundo Regidor 

Propietario 

  

A REGISTRAR 
Leonor Avendaño 

García 

 

Isabel Buendía Delgado 

   

    

    

Por lo anterior; 
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CCNSIDERANDO 

I. 	Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 41 fracción 1, define a les partidos políticos 

como entidades de interés público, que tienen corno fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, 

contribuir a la integración de la representación nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de 

éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan. Los partidos políticos 

nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones estatales y municipales. 

II. 	Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11 primer párrafo, así como el Código 

Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer t;rrafo, establecen que la organización, desarrollo y vigilancia de 

los procesos electorales para las elecciones de Gobecrnader, Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de 

Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, dotado de personalidad 

jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 

III. 	Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 12 párrafo primero, prevé que los 

partidos políticos son entidades de interés público que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 

democrática, contribuir a la integración de la representación popular y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible 

el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan, su 

participación en los procesos electorales estará garantizada y determinada por la ley. 

IV. 	Que de conformidad con el artículo 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Méxieo, cada 

municipio será gobernado por ue ayuntamiento con la competencia que le otorga la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la propia Constitución local y las leyes de ésta emanen. 

V. 	Que en términos de! artículo 119 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, para ser miembro 

propietario o suplente de un ayuntamiento se requiere: 

a) Ser mexicano por nacimiento, ciudadano del Estado, en pleno ejercicio de sus derechos; 

b 	Ser mexiquense con residencia efectiva en e! municipio no menor a un año o vecino del mismo, con 

residencia efectiva en sa territorio no menor a tres años, anteriores al día de la elección; y 

c) Ser de reconocida probidad y buena fama pública. 

VI. 	Que la Constitución. Política de esta Entidad Federativa, en el articulo 120, precisa que no pueden ser miembros 

propietarios o suplentes de los ayuntamientos: 

a) Los diputados y senadores al Congreso de la Unión que se encuentren en ejercicio de su cargo; 

b) Los diputados a la Legis„,tura del Estado aue se encuentren en ejercicio de su cargo; 

c) Los jueces, magistrados o consejeros de la ipdicatura del Poder Judicial del Estado o de la Federación; 

d) Los servidores públicos federales, estatales o municipales en ejercicio de autoridad; 

e) Los militares y los miembros de las fuerzas de se¿uridad pública del Estado y los de los municipios que 

ejerzan mando en el territorio de la elección; y 

Los ministros de cualquier culto, a menos que se separen formal, material y definitivamente de su 

ministerio, cuando menos cinco años antes del día de la elección. 

Asimismo, señala que en el caso de los servidores públicos que se refieren en los incisos c);  d) y e), serán exceptuados 

del impedimento si se separan de sus respectivos cargos por lo menos sesenta días antes de la elección. 

VII. 	Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 15, tercer párrafo, menciona que los ciudadanos que reúnan 

los requisitos establecidos en el artículo 119 de la Constitución del Estado y que no se encuentren en cualesquiera de los 

supuestos previstos en el artículo 120 de la misma Constitución, son elegibles para ser miembros de los ayuntamientos. 

VIII. Que el Código Electoral de la Entidad, en el artículo 16, dispone que además de los requisitos señalados en su artículo 15, 

los ciudadanos que aspiren a ser candidatos a miembro de ayuntamiento, deberán satisfacer lo siguiente: 

a) Estar inscrito en el padrón electoral correspondiente y contar con la credencial para votar respectiva; 

b) No ser magistrado o funcionario del Tribunal, salvo que se separe del cargo un año antes de la fecha de 

inicio del proceso electoral de que se trace; 

c) No formar parte del personal profesional electoral del Instituto, salvo que se separe del cargo un año 

antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; 
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d) No ser consejero electoral en los Conseios General, Distritales o Municipales del Instituto, ni Secretario 

Ejecutivo General o director del mismo, salvo que se separe del cargo un año antes de la fecha de inicio 

del proceso electoral de que se trate; y " 

e) Ser electo o designado candidato, de conformidad con los procedimientos democráticos internos del 

partido político que lo postule. 

IX. 	Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 19, determina que los municipios constituyen la base de la 

división territorial y de la organización política y administrativa del Estado, y su gobierno corresponde a un cuerpo 

colegiado denominado Ayuntamiento, integrado por un jefe de asamblea llamado presidente municipal y por regidores y 

síndico o síndicos electos según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, conforme a las 

normas establecidas en el propio Código. 

X. 	Que de conformidad con el artículo 151 del Código Electoral de la Entidad, la sustitución de candidatos deberán 

solicitarla por escrito los partidos políticos al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México observando 

las siguientes disposiciones: 

I. Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos, podrán sustituirse libremente; 

II. Vencido el plazo a que se refiere la fracción anterior, exclusivamente podrán sustituirlos por causas de 

fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. Si un partido, obtuvo el registro de sus candidatos 

postulándolos por sí mismo o en coalición con otros partidos, en ningún caso la sustitución podrá provocar 

un cambio en la modalidad de participación. Para la corrección o sustitución, en su caso, de las boletas 

electorales, se estará a lo dispuesto en este Código; y 

III. Cuando la renuncia del candidato fuera notificada por éste al Consejo General, se hará del conocimiento del 

partido o coalición que lo registró para que proceda, en su caso, a la sustitución. 

XI. 	Que el artículo 186 del Código Electoral del Estado de México, prevé de manera expresa y clara que no habrá 

modificación a las boletas en caso de cancelación del registro o sustitución de uno o más candidatos si éstas ya estuvieren 

impresas y que en todo caso, los votos contarán para los partidos políticos y los candidatos que estuviesen legalmente 

registrados ante los Consejos del Instituto correspondientes al momento de la elección. 

XII. 	Que los ciudadanos que se mencionan en el anexo del presente Acuerdo, renunciaron a las candidaturas a miembros de 

los Ayuntamientos para el periodo constitucional 2013-2015 registradas por los partidos políticos que se señalan en dicho 

anexo, a los cargos y municipios que igualmente se refieren en el multicitado anexo. 

Ante tales las renuncias, los respectivos partidos políticos solicitaron a este Consejo General las sustituciones 

correspondientes, para lo cual exhibieron la documentación atinente a efecto de acreditar los requisitos de elegibilidad de 

los ciudadanos cuyo registro piden, y una vez que fue analizada, se advierte el cumplimiento de los requisitos que exigen 

los artículos 119 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 16 del Código Electoral del Estado 

de México, además de que no se actualiza alguno de los impedimentos previstos por el artículo 120 de la Constitución 

Particular ya citada, por lo que es procedente otorgar su registro, vía sustitución, 

XIII. Que en el caso de los registros solicitados referidos en el Resultando 4, que se realizan en cumplimiento a las sentencias 

mencionadas a su vez en el resultando 5, una vez que este Consejo General procedió a analizar la documentación 

exhibida para determinar si reúnen o no los requisitos de elegibilidad como lo previenen las sentencias que se 

cumplimentan, advierte que las ciudadanas Rosa María Morales Hernández y Leonor Avendaño García reúnen los 

requisitos que exigen los artículos 119 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 16 del Código 

Electoral del Estado de México, además de que no se actualiza alguno de los impedimentos previstos por el artículo 120 

de la Constitución Particular ya citada, por lo que es procedente otorgar su registro como candidatas a la primera 

regiduría propietaria del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl y a la segunda regiduría propietaria del Ayuntamiento de 

Chimalhuacán, respectivamente, postuladas por el Partido Acción Nacional, en sustitución, conforme a los efectos de las 

sentencias ya referidas, de las ciudadanas Susana Gabriela Meza e Isabel Buendía Delgado, respectivamente. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto 

y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 

Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- 	Se aprueban las sustituciones por causas de renuncia y se otorga el registro como candidatos a miembros 

de los Ayuntamientos para el beriodo constitucional 2013-2015, a los ciudadanos cuyos nombres, cargos, 
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municipios y por los partidos políticos por los que son postulados, que se detallan en el Anexo del presente 

Acuerdo y que forma parte del mismo. 

SEGUNDO.- 	Se otorga el registro de Rosa María Morales Hernández y de Leonor Avendaño García, corro candidatas a 

la primera regiduría propietaria del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl a la segunda regiduría propietaria del 

Ayuntamiento de Chimalhuacán, respectivamente. postuladas por .el Partido Acción Nacional, en sustitución 

de las ciudadanas Susana Gabriela Meza, la primera e Isabel '3.uendía. Delgado, la segunda, conforme a los 

efectos de las sentencias emitidas en los Juicios Para la Protección de los Derechos Político-Electorales del 

Ciudadanos ST-JDC-659/20 I 2 y ST-JDC-66012012, respectivamente. 

TERCERO.- 	Se instruye a la Secretaría Ejecutiva General, informe a la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación correspondiente a la Quinta Circunscripción Plurinominai, e! cumplimiento, por lo 

que corresponde a este Consejo General, el cumplimiento a las sentencias referidas en el Resultando 4 de 

este Acuerdo. 

CUARTO.- 	se instruye a la Secretaría de este Consejo General, haga del conocimiento de las Direcciones de 

Organización y de Partidos Políticos, las sustituciones aprobadas por el presente Acuerdo, para los efectos 

a que haya lugar. 

TRANS;TORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo y su Anexo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de México, "Gaceta del Gobierno!' para !os efectos previstos en el artículo 150 del Código 

Electoral del Estado de México, así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de 

México. 

SEGUNDO.- 	El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del instituto Electoral 

del Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales dei Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México, en Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día veintiuno de junio de dos mil 

doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del 

Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México. 

"TÚ HACES LA pv¿jon ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CATriLLÓ SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 

SUSTITUCIONES DE CANDIDATOS A MIEMBROS DE LOS AYUNTAMIENTOS 2012 
ACUERDO IEEM/CG/204/2012 

21 DE JUMO DE 2012 

06 ALMOLOYA DEL 1110 

PARTIDO 
POLITICO 

COALICIÓN 

CARGO FUNCION 
--, 

RENUNCIA 	 SUSTITUYE 

I PRD REGIDOR I PROPIETARIO ITZEL CASTCRENO CHAVE21 	I 	JAVIER GALAN FLORES 

2 PRD REGIDOR I SUPLENTE ANABEL JAIMEZ VELAZQUEZ 	I 	JUAN DANIEL SILES TAPIAS 

3 PRD REGIDOR 2 PROPIETARIO JAVIER GALAN FLORES 	LAURA HERNANDEZ CHAVEZ 

4 PRD REGIDOR 2 SUPLENTE JUAN DANIEL SILES TAPIAS 	1 	SONIA ROSAS MENDOZA 

5 PRD REGIDOR 3 PROPIETARIO LAURA HERNANDEZ 	 ROGELIO GALINDO ALVIRDE 
CHAVEZ 

6 PRD REGIDOR 3 SUPLENTE SONIA ROSAS MENDOZA 	ISRAEL SEGURA. DELGADILLO 
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7 PRD REGIDOR 4 PROPIETARIO 	' ROGELIO GALINDO ALVIRDE LEIDY ROMERO ALANIZ 

8 PRD REGIDOR 4 SUPLENTE ISRAEL SEGURA DELGADILLO SONIA LOPEZ MARTINEZ 

9 PRD REGIDOR 5 PROPIETARIO 	LEIDY ROMERO ALANIZ MARGARITO JOSE SILES 
HERNANDEZ 

10 PRD REGIDOR 5 SUPLENTE 	SONIA LOPEZ MARTINEZ HONORIO ALANIZ BELTRAN 

I 	I PRD REGIDOR 6 PROPIETARIO 	MARGARITO JOSE SILES 
HERNANDEZ 

ITZEL CASTORENO CHAVEZ 

12 PRD REGIDOR 6 SUPLENTE 	HONORIO ALANIZ BELTRÁN ANABEL JAIMEZ VELEZQUEZ 

09 AMECAMECA 

PARTIDO 
POLITICO 

COALICIÓN 

CARGO FUNCIÓN RENUNCIA SUSTITUYE 

13 PAN SINDICO 1 PROPIETARIO GUILLERMO CIRILO 
SANTAMARIA VELAZQUEZ 

MARIO GERARDO GOMEZ 
MENDOZA 

14 PAN SINDICO I SUPLENTE ALEJANDRO CONTRERAS 
CALDERON 

FELIPE GRACIANO RAYON 

15 PAN REGIDOR 4 SUPLENTE MOISES ALFONSO 
ROMERO FAUSTINOS 

SANDRA LOPEZ PADILLA 

16 PAN REGIDOR 5 PROPIETARIO MANUELA REGALADO 
LAISECA 

GUILLERMINA RIVERA MELENDEZ 

17 PAN REGIDOR 6 PROPIETARIO FELIPE GRACIANO RAYON MOISES ALFONSO ROMERO 
FAUSTINOS 

12 ATIZAPAN 

PARTIDO 
POLITICO 

COALICIÓN 

CARGO FUNCION RENUNCIA SUSTITUYE 

18 PT REGIDOR 2 PROPIETARIO LETICIA PEREA VILLANA JORDAN TAPIA GONZALEZ 

19 PT REGIDOR 2 SUPLENTE ALMA DELLA PINEDA PLOLINA JORGE CERVANTES BOBADILLA 

20 PT REGIDOR 3 PROPIETARIO JORDAN TAPIA GONZALEZ ALVA LUCILA TORRES GARCIA 

21 PT REGIDOR 3 SUPLENTE JORGE CERVANTES 
BOBADILLA 

MARIBEL ESPINOZA MARTINEZ 

22 PT REGIDOR 4 PRIPETARIO ALVA LUCIA TORRES GARCIA FAUSTINO GUTIERREZ GONZALEZ 

23 PT REGIDOR 4 SUPLENTE MARIBEL ESPINOZA 
MARTINEZ 

I JOSE LUIS CARMONA GONZALEZ 

24 PT REGIDOR 5 PROPIETARIO FAUSTINO GUTIERREZ 
GONZALEZ 

EFREN GARDUÑO MOLINA 

25 PT REGIDOR 5 SUPLENTE JOSE LUIS CARMONA 
GONZALEZ 

ALBINO HERNÁNDEZ GUTIERREZ 

1 	26 PT REGIDOR 6 PROPIETARIO EFREN GARDUÑO MOLINA CINDY MAGALI MOLINA BLAS 
15 ATLAUTLA 

PARTIDO 
POLITICO 

COALICIÓN 

CARGO FUNCION 	 RENUNCIA 	 SUSTITUYE 

27 	PRD REGIDOR 4 PROPIETARIO 	MARIA FELIX FLORES 	 SONIA RAMIREZ IBARRA 
viLLANUEVA 

16 AXAPUSCO 

PARTIDO 	CARGO 
POLITICO 

COALICIÓN 
 

FUNCION RENUNCIA 	i SUSTITUYE 

28 PT 	 REGIDOR 2 	i 	SUPLENTE ALFONSO MORALES MONTEZ 1 	JOSE DE JESUS COLIN RAMIREZ 
CALIMAYA 

PARTIDO 
POLITICO 

COALICIÓN 

CARGO 	1 	FUNCION 	 RENUNCIA 	1 	 SUSTITUYE 
i 

1 
29 PRD PRESIDENTE 	PROPIETARIO 

1— 	
ARMANDO CARMONA 	. 	ERNESTO VILCHIS CARMONA 

HERNÁNDEZ 
i 9 CAPULHUAC 

PARTIDO 	CARGO 
POLITICO 

COALICIÓN 	1 

FUNCION 1--- 	RENUNCIA 	 SUSTITUYE 

30 PAN 	! 	REGIDOR 3 —4--  PROPIETARIO 	CECILIO ARIAS DELGADO 	j_ 	MAURICIO DÁVILA VILLADA 
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31 PAN REGIDOR 3 SUPLENTE JESUS GUTIERREZ MOLINA RAUL MENDEZ RAMIREZ 
32 PAN REGIDOR 4 PROPIETARIO ESTEFANI ARIZMENDI PEÑA ALEJANDRA RODRIGUEZ 

ALVARADO 
33 PAN REGIDOR 4 SUPLENTE ALEJANDRA RODRIGUEZ 

ALVARADO 
ESTEFANIA ARIZMENDI PEÑA 

34 PRD REGIDOR 4 PROPIETARIO CLAUDIA IZQUIERDO 
GUTIERREZ 

SONIA ELVIA DOMINGUEZ PULIDO 

21 COATEPEC HARINAS 

PARTIDO 
POLITICO 

COALICIÓN 

CARGO FUNCION RENUNCIA SUSTITUYE 

35 PAN PRESIDENTE SUPLENTE CERAFIN LARA VILCHIS SERGIO ESPINOZA ARIZMENDI 
36 PAN SINDICO I SUPLENTE SERGIO ESPINOZA 

ARIZMENDI 
ALEJANDRA CASTAÑEDA 

ESTRADA 
37 PAN REGIDOR I SUPLENTE RIGOBERTO REYES REYES EDUARDO ESTRADA ARIAS 
38 PAN REGIDOR 3 PROPIETARIO JESSICA MARGARITA 

GARDUÑO GARCIA 
JOSE LUIS GUTIERREZ LAGUNAS 

39 PAN REGIDOR 3 SUPLENTE ALEJANDRA CASTAÑEDA 
ESTRADA 

CERAFIN LARA VILCHIS 

40 PAN REGIDOR 5 

_J 

PROPIETARIO JOSE LUIS GUTIERREZ 
LAGUNAS 

HANS ARIZMENDI VALORA 

41 PAN REGIDOR 6 	PROPIETARIO ALEJANDRO ESTRADA AYALA RIGOBERTO REYES REYES 
27 CHAPA DE MOTA 

PARTIDO 
POLITICO 

COALICIÓN 

CARGO FUNCION RENUNCIA SUSTITUYE 

42 PAN SINDICO ! SUPLENTE HUMBERTO GARCIA 
GUZMAN 

JULIO CISNEROS CISNEROS 

28 CHAPULTEPEC 

PARTIDO 
POLITICO 

COALICIÓN 

CARGO FUNCION RENUNCIA SUSTITUYE 

43 PAN PRESIDENTE SUPLENTE GABRIELA GONZALEZ 
GUTIERREZ 

ALMA REFUGIO RONQUILLO 
FLORES 

44 PAN REGIDOR 3 PROPIETARIO MARGARITA BELTRAN 
BOBADILLA 

YURIDIANA RIVERA ALFARO 

45 PAN REGIDOR 3 SUPLENTE ALMA REFUGIO RONQUILLO 
FLORES 

DIANA ALEJANDRA MEJIA 
ARRIAGA 

46 PAN REGIDOR 6 PROPIETARIO YURIDIANA RIVERA ALFARO GABRIELA GONZALEZ GUTIERREZ 
47 PRD REGIDOR 6 PROPIETARIO JORGE EMIGDIO BOBADILLA 

CESAR 
ROBERTO GUTIERREZ BLANCAS 

30 CHICOLOAPAN 

PARTIDO 
POLITICO 

COALICIÓN 

CARGO FUNCION T 	RENUNCIA SUSTITUYE 

48 PRD REGIDOR 5 PROPIETARIO OSCAR GABRIEL GONZALEZ 
MAYA 

FELIPE DE JESUS ZANJAS 
NEPOMUCENO 

32 CHIMALHUACAN 

PARTIDO 
POLITICO 

COALICIÓN 

CARGO FUNCION RENUNCIA 	i 	 SUSTITUYE 

La sustitución correspondiente al cargo de Regidor 
se realiza en cumplimiento a la Sentencia 

REGIDOR 2 	L PROPIETARIO 

2 Propietario, por paite d.:.4 Poitido 
recaída al expediente número ST- in-660/2012  
ISABEL BUENDIA DELGADO 

Acción Nacional, 

LEONOR AVENDAÑO GARCIA 49 PAN 
50 PT SINDICO I SUPLENTE GUMERSINDO VARGAS 

SANTIAGO 
GUADALUPE TREIO MORALES 

51 PT SINDICO 2 PROPIETARIO VICTOR HUGO SANDOVAL 
GARCIA 

ADAN VARGAS SANTIAGO 

52 PT SINDICO 2 SUPLENTE ISRAEL ESTRADA ELIZALDE GUMERSINDO VARGAS SANTIAGO 
53 PT REGIDOR 5 SUPLENTE TERESA OLIVARES ALONSO MANUEL SANTIAGO MAGAÑA 
54 PT REGIDOR 6 PROPIETARIO FRANCISCO JAVIER DURAN 

MARQUEZ 
ANDRES jOSE LUIS PAZ AÑORVE 
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55 PT REGIDOR 8 PR.OPIETAR107 	MA DE LA LUZ BUENDIA 
MONTESINOS 

SOFIA TREJO VALLE 

56 	j PT REGIDOR 8 SUPLENTE 	 PATRICIA CRISTAL 
MARTINEZ CORNEJO 

JESUS ALVAREZ BANDA 

SINDY BERENICE MARTINEZ 
CABRERA 

57 PT REGIDOR 9 PROPIETARIO MA GUADALUPE 
CRU.7_ALEY MARTINEZ 

58 PT REGIDOR 9 SUPLENTE N:COLASA GONZALEZ ISLAS JOSE CARLOS RAMIREZ VENTURA 
33 DONATO GUERRA 

PARTIDO 
POLITICO 

COALICIÓN 

CARGO FUNCION RENUNCIA SUSTITUYE 

59 	1 PAN REGIDOR 1 PROPIETARIO TEUX SOL IS MARTINEZ , 	MARIA POMPOSO PRIMERO 

-1—  

39 IS DK? FASELA 

PARTIDO 	CARGO 
POLITICO 

COALICIÓN 

FUNCION R E N U N C I A SUSTITUYE 

60  

L_ 

MC 	1 	REGIDOR 5 PROPIETARIO GERARD° ROSAS ARANA JANNET ROSAS ROSAS 
40 IXTAPALUCA 

PARTIDO 
POLITICO 

CARGO 

COALICIÓN  

FUNCION RENUNCIA 	T 	 SUSTITUYE 

6I PT PRESIDENTE SUPLENTE MARIA EUGENIA DIAZ 	1 	FRANCISCO JAVIER 
NICAZO 	 ' 	RODRIGUEZ PEREZ DE LEON 

62 PT REGIDOR I PROPIETARIO FRANCISCO JAVIER 
RODRIGUEZ PEREZ DE LEON 

MARIA EUGENIA DIAZ NICAZO 

43 IXTLAhUACA 

PARTIDO 	CARCO 
POLITICO 

COALICIÓN 

FUNCION RENUNCIA SUSTITUYE 

63 	. PRD 	 REGIDOR 2 	PROPIETARIO GABRIELA FLORES BARRERA MARIA ELENA OLARTE RAMOS 
44 XALATLACO 

PARTIDO 

COALICIÓN 

CARGO 
POLITICO  

FUNCION , 	RENUNCIA 	i 	 SUSTITUYE 

64 PAN REGIDOR 2 SUPLENTE jANETH ALEJANDRA SOTO 	HILDA ORTIZ PALACIOS 
CARRASCO 

46 pLOTEPEC 

PARTIDO 
POLITICO 

COALICIÓN 

CARGO 	I FUNCION 	 RENUNCIA 

_J 

SUSTITUYE 

, 	65 	PAN REGIDOR I 	SUPLENTE JUANA ESCOBAR 
ARCHUNDIA 

ALVARO MIRANDA GARCIA 

66 	PRD REGIDOR 6 	PROPIETARIO JORGE TAPIA HUERTA J. JESUS LUGO RODRIGUEZ 
49 1000TITLAN 

PARTIDO 
POLITICO 

COALICIÓN 

CARGO FUNCIÓN RENUNCIA SUSTITUYE 

67 PAN REGIDOR I PROPIETARIO JAIME BARRIOS 
GUADARRAMA 

;OSE LUIS LOPEZ MENDOZA 

68 PAN REGIDOR 2 PROPIETARIO ARMANDO MONDRAGON 
MONROY 

i 	JAIME BARRIOS GUADARRAMA 

52 LERMA 

PARTIDO 
POLITICO 

COALICIÓN 

CARGO FUNCION RENUNCIA SUSTITUYE 

69 PAN SINDICO I PROPIETARIO ROSALBA ELIZABETH 
SANCHEZ CARBALLO 

OLIVIA PERLA TOVAR SILVA 

70 PRD REGIDOR 2 PROPIETARIO ELVIRA ORTEGA LOPEZ --RANCISCO ORTEGA 
DOMINGUEZ 
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53 MALINALCO 

PARTIDO 
POLITICO 

COALICIÓN 

CARGO FUNCION RENUNCIA SUSTITUYE 

71 PAN REGIDOR 3 PROPIETARIO MIGUEL ANGEL 
HERNANDEZ MEXICANO 

SUSANA ARAUJO CUETO 

54 MELCHOR OCAMPO 

PARTIDO 
POLITICO 

COALICIÓN 

CARGO FUNCION RENUNCIA SUSTITUYE 

72 PAN REGIDOR I SUPLENTE BEATRIZ ZAMORA RIOS ALICIA EVANGELINA CONTRERAS 
VIQUEZ 

73 PAN REGIDOR 2 SUPLENTE ALICIA EVANGELINA 
CONTRERAS V1QUEZ 

CARLOS MODESTO LOPEZ 
ALONSO 

74 PAN REGIDOR 5 SUPLENTE OMAR GONZALEZ GOMEZ RODRIGO BUENDIA BECERRIL 
75 PAN REGIDOR 6 PROPIETARIO TOMAS JARDON CARDENAS BEATRIZ SAMORA RIOS 

60 NEZAHUALCOYOTL 

PARTIDO 
POLITICO 

COALICIÓN 

CARGO FUNCION RENUNCIA SUSTITUYE 

76 PAN SINDICO I PROPIETARIO AURELIO ROSAS MARTINEZ ROCIO DEL ROSARIO RIVERA 
MONTENEGRO 

77 PAN SINDICO 1 SUPLENTE ROCIO DEL ROSARIO 
RIVERA MONTENEGRO 

EDITH REYES RANGEL 

78 PRD REGIDOR 2 SUPLENTE MARIA GUADALUPE 
PEREZ HERNANDEZ 

MARIA LEONOR GAVIA JUAREZ 

La sustitución correspondiente al cargo de Regidor 1 Propietario se realiza en cumplimiento 
a la Sentencia recaída al expediente número ST-JCD-6.59/2012 

ROSA MARIA MORALES 
1 	 HERNANDEZ 

79 PAN REGIDOR i 	PROPIETARIO SUSANA GA&RIELA MEZA 
VALDES 

80 PAN REGIDOR 6 —t PROPIETARIO FIDELMAR HINOJOSA 
MANCERA 

JAIME ADRIAN ISLAS GONZALEZ 

64 OCUILAN 

PARTIDO 
POLITICO 

COALICIÓN 

CARGO FUNCION RENUNCIA SUSTITUYE 

81 PRD PRESIDENTE SUPLENTE MARCOS MONROY 
GUERRERO 

AURORA REA MONTECINO 

82 PRD SINDICO 1 SUPLENTE BENITO CONTRERAS 
VELAZCO 

PABLO MORELOS GALEANA 

83 PRD REGIDOR 3 PROPIETARIO BERNARDINO SANCHEZ 
TREVIÑO 

ELEAZAR DELGADILLO PEÑALOZA 

84 PRD REGIDOR 3 SUPLENTE LECTOR HERNANDEZ 
SANCHEZ 

NOHEMI REZA MONTIEL 

85 PRD REGIDOR 5 PROPIETARIO MARICRUZ CASTAÑEDA ZEA MARCOS MONRROY GUERRERO 

86 PRD REGIDOR 5 SUPLENTE FILIMON PEÑALOZA ESPINAL BERNAVE PATIÑO GUAPIA 

87 PRD REGIDOR 6 PROPIETARIO FORTINO ORTIZ FLORES RAYMUNDO FERREIRA VAZQUEZ 

88 PRD REGIDOR 6 SUPLENTE JOSE LUIS LUVIA.NO 
GONZALEZ 

LUIS ENSASTEGUI CASILLAS 

66 OTUMBA 
PARTIDO 
POLITICO 

COALICIÓN 

CARGO FUNCION RENUNCIA 	 SUSTITUYE 

89 MC PRESIDENTE SUPLENTE ROBERTO FLORES GUTIERREZ 	NISEFORO SANDOVAL QUINTERO 
90 MC SINDICO 1 SUPLENTE CRUZ LOPEZ HERNANDEZ CARLOS GARCIA MONTIEL 

91 MC REGIDOR 2 PROPIETARIO VIC•OR BELTRAN ESPEJEL CLAUDIA ARIADNA SERRALDE 
MORENO 

92 MC REGIDOR 2 SUPLENTE FIDENCIO SANDOVAL FLORES MIGUEL JORGE PINEDA MENDOZA 

93 MC REGIDOR 3 PROPIETARIO CARLOS GARCIA MONTIEL FIDENCIO SANDOVAL FLORES 

94 MC REGIDOR 3 SUPLENTE FELIPE ROJAS BELTRAN ANA LAURA FABIOLA MARTINEZ 
GONZALEZ 
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95 MC REGIDOR 4 PROPIETARIO ANA LAURA FABIOLA 
MARTINEZ GONZALEZ 

VICTOR BELTRAN ESPEJEL 

96 MC REGIDOR 5 PROPIETARIO MODESTA ESPEJEL FRANCO FRANCISCA SUAREZ GIL 
97 MC REGIDOR 5 SUPLENTE MARIA GABRIELA ORTEGA 

FRANCO 
SILVIA RIVAS RAMIREZ 

98 MC REGIDOR 6 PROPIETARIO AUSENCIO ESCARCEGA CRUZ ROBERTO FLORES GUTIERREZ 
99 MC REGIDOR 6 SUPLENTE ROBERTA EVELIA 

HERNANDEZ TENORIO 
FELIPE ROJAS BELTRAN 

67 OTZOLOAPAN 
PARTIDO 
POLITICO 

COALICIÓN 

CARGO FUNCION RENUNCIA SUSTITUYE 

100 PAN REGIDOR 3 PROPIETARIO VICENTE REYES ESPINOSA FERNANDO FAJARDO 
SOLORZANO 

101 PAN REGIDOR 4 PROPIETARIO WENSESLAO LOPEZ 
CABALLERO 

RUFINO BARCENAS AVILES 

70 PAPALOTLA 
PARTIDO 
POLITICO 

COALICIÓN 

CARGO FUNCION RENUNCIA SUSTITUYE 

102 PAN SINDICO I SUPLENTE ANGELICA MARIA 
MENDOZA CARPINTEYRO 

JULIA BARAJAS SORIANO 

103 PAN REGIDOR 6 PROPIETARIO PATRICIA MIRANDA CHAVEZ BEATRIZ ADRIANA RIVERA FLORES 
77 SAN MATEO ATENCO 

PARTIDO 
POLITICO 

COALICIÓN 

CARGO FUNCION RENUNCIA SUSTITUYE 

104 PAN SINDICO I PROPIETARIO ALBERTO ZEPEDA SEGURA 
105 PAN REGIDOR 5 PROPIETARIO ALICIA GUTIERREZ ROMERO PASCUAL RAMIREZ GUTIERREZ 
106 MC PRESIDENTE SUPLENTE JUAN CARLOS SALAZAR 

LOPEZ 
107 MC SINDICO I PROPIETARIO JUAN MOÑOZ PORCAYO 
108 MC SINDICO I SUPLENTE JOSE LUIS CEJUDO BECERRIL PERLA NELI PEREZ GARDUÑO 
109 MC REGIDOR I SUPLENTE GABRIEL MONTES DE OCA 

LOPEZ 
JUAN ALBERTO INEZA 

HERNANDEZ 
110 MC REGIDOR 2 PROPIETARIO MARCO ANTONIO GARCIA 

DAVILA 
DIANA JUDITH ROMERO GARCIA 

I 	I 	I MC REGIDOR 2 SUPLENTE DIANA GABRIELA 
ESCAMILLA GARDUÑO 

GERARD() INEZA SANCHEZ 

112 MC REGIDOR 3 PROPIETARIO RUTH DELIA CASTAÑEDA 
SOTO 

LILIA SONIA ESTRADA 
SOLORZANO 

113 MC REGIDOR 3 SUPLENTE RODOLFO CALDERON 
ZEPEDA 

BENIGNO RAMIREZ SANCHEZ 

114 MC REGIDOR 4 PROPIETARIO MARIEL LOURDES 
FUENTES HERNANDEZ 

MARGARITA MOLINA MANJAREZ 

115 MC REGIDOR 4 SUPLENTE ROSARIO ZAMORA CAMPOS REYNA PORCAYO MENDOZA 
116 MC REGIDOR 5 PROPIETARIO OSVALDO VILLAGOMEZ 

MONTES DE OCA 
MARIA DOLORES MARTINEZ 

CARRASCO 
117 MC REGIDOR 5 SUPLENTE IVAN ELICEO NUÑES SALINAS RICARDO SEGURA BECERRIL 

18 MC REGIDOR 6 PROPIETARIO MA DEL CARMEN PIÑA 
CAREAGA 

BENJAMIN TERRON GONZALEZ 

1 	119 MC REGIDOR 6 SUPLENTE ERNESTINA LUCERO 
MOLINA SAMANIEGO 

ANTONIO FUENTES INEZA 

78 SAN SIMON DE GUERRERO 
PARTIDO 
POLITICO 

COALICIÓN 

CARGO FUNCION RENUNCIA SUSTITUYE 

120 	PAN REGIDOR 5 PROPIETARIO AZUCENA SEGUNDO 
CHAPARRO 

ALICIA SÁNCHEZ ARELLANO 

80 SOYANI UILPAN DE JUAREZ 
PARTIDO 
POLITICO 

COALICIÓN 

CARGO FUNCION RENUNCIA SUSTITUYE 

I21 PAN REGIDOR 2 PROPIETARIO LEON SERRANO GARCIA FELIPE MONT!EL RAMIREZ 
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122 	PAN 	 REGIDOR 2 	SUPLENTE 	FELIPE MONTIEL RAMIREZ 	 LAURA RIOS MONTIEL 
81 SULTEPEC 

PARTIDO 
POLITICO 

COALICIÓN 

CARGO FUNCION RENUNCIA SUSTITUYE 

123 PRD REGIDOR 2 PROPIETARIO YOLANDA SERRANO JAIMES FORTINO NERI MARTINEZ 

124 PRD REGIDOR 2 SUPLENTE JUANITA MILAN SOLIS BERNARDO ALQUISIRAS MERCED 

125 PRD REGIDOR 3 SUPLENTE MIGUEL LOPEZ FUENTES BENITO CAMPUZANO DELGADO 

126 PRD REGIDOR 5 PROPIETARIO OCTAVIO MEDINA SAN JUAN ANATOLIO AGUSTIN NABOR 

127 PRD REGIDOR 6 PROPIETARIO ELIA SOSTENES NERI GENARO GONZALEZ 
HERNANDEZ 

128 PRD REGIDOR 6 SUPLENTE MARIA ALEJANDRA ACOSTA 
CIPRIANO 

CIRO ESPINOZA CORTES 

83 TEJUPILCO 
PARTIDO 
POLITICO 

COALICIÓN 

CARGO FUNCION RENUNCIA SUSTITUYE 

129 PT REGIDOR I SUPLENTE AZUCENA BARTOLO SOTELO PEDRO MACIAS MARTINEZ 
86 TEMASCALCINGO 

PARTIDO 
POLITICO 

COALICIÓN 

CARGO FUNCION RENUNCIA SUSTITUYE 

130 PT SINDICO I PROPIETARIO L  DALIA GARCIA RODRIGUEZ JULIO CESAR SEGUNDO SANCHEZ 
89 TENANCINGO 

PARTIDO 
POLITICO 

COALICIÓN 

CARGO FUNCION RENUNCIA SUSTITUYE 

131 PAN PRESIDENTE SUPLENTE GUILLERMO ACEVEDO GOMEZ VERONICA JAIMES JONGUITUD 

132 PAN SINDICO 1 PROPIETARIO OSE LUIS VASQUEZ VASQUEZ GUILLERMO ACEVEDO GOMEZ 

133 PAN REGIDOR 2 PROPIETARIO LUIS ANGEL CARRILLO 
MEDINA 

DANIEL VELASQUEZ GARCIA 

134 PAN REGIDOR 2 SUPLENTE SANDRA BEATRIZ SANCHEZ 
TORRES 

ANA KARINA AVILA ORIHUELA 

135 PAN REGIDOR 3 PROPIETARIO VICTOR OMAR VAZQUEZ 
GARCIA 

NAIVY RAMIREZ GALLARDO 

136 PAN REGIDOR 3 SUPLENTE CELIA CARGA GONZALEZ ITZU IRAIS GARCIA GONZALEZ 

137 PAN REGIDOR 4 PROPIETARIO YAZMIN CRISTINA JUAREZ 
PEREZ 

VICTOR OMAR VAZQUEZ GARCIA 

138 PAN REGIDOR 4 SUPLENTE ALEJANDRO EVERARDO 
P¿,;...ENCIA VAZQUEZ 

ORLANDO RUTILO 
SAENZ. DE LA PEÑA BERNAL 

139 PAN REGIDOR 5 PROPIETARIO SONIA FLORES VASQUEZ SANDRA BEATRIZ SANCHEZ 
TORRES 

140 PAN REGIDOR 6 PROPIETARIO BEATRIZ LARA RIVERA SONIA FLORES VASQUEZ 

141 PT REGIDOR I SUPLENTE SERAFIN LUGO ROGEL ROBERTO JARDON HERRERA 

142 PT REGIDOR 5 SUPLENTE ROBERTO IARDON HERRERA SERAFIN LUGO ROGEL 

143 PT REGIDOR 6 PROPIETARIO ADALBERTO SILVA 
LEC:' IZAMO 

ARTURO BARRERA CEBALLOS 

91 TENANGO DEL VALLE: 
PARTIDO 
POLITICO 

COALICIÓN 

CARGO FUNCION RENUNCIA 	T 	SUSTITUYE 

144 PAN REGIDOR 6 PROPIETARIO JUAN TRUjILLO CASTILLO ALFREDO MENDEZ PLAYAS 

145 PAN REGIDOR 6 SUPLENTE 	i VICTORIA MEZA HERNANDE JOSE LUIS CONTRERAS 
BALLADARES 

93 TEOTIHUACAN 
PARTIDO 
POLITICO 

COALICIÓN 

CARGO FUNCION RENUNCIA 	 SUSTITUYE 

146 PAN REGIDOR 3 PROPIETARIO VICTOR MANUEL REYES 
CONTLA 

MARIA FELIX ALVARES 
ARREDONDO 
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96 TEPOTZOTLAN 
PARTIDO 
POLITICO 

COALICIÓN 

CARGO FUNCION RENUNCIA SUSTITUYE 

147 PAN REGIDOR 6 PROPIETARIO NIDIA DELIA GUERRERO 
GUERRA 

LAURA DANIELA GALICIA 
SANTANA 

102 TIANGUISTENCO 
PARTIDO 
POLITICO 

COALICIÓN 

CARGO FUNCION RENUNCIA SUSTITUYE 

148 PRD REGIDOR 6 PROPIETARIO ROBERTA LETICIA MORA 
ORTIZ 

ISRAEL CAMACHO MAYA 

109 TULTEPEC 
PARTIDO 
POLITICO 

COALICIÓN 

CARGO FUNCION RENUNCIA SUSTITUYE 

149 PT PRESIDENTE PROPIETARIO RAYMUNDO ROBERTO 
PEREZ VILLEGAS 

CARLOS ALEJANDRO GARCIA 
JUAREZ 

110 TULTITLAN 
PARTIDO 
POLITICO 

COALICIÓN 

CARGO FUNCION RENUNCIA SUSTITUYE 

150 PRD REGIDOR 6 PROPIETARIO J REFUGIO TINAJERO RICO 
DE BRAVO 

FRANCISCO TINAJEROS ZUÑIGA 
I I I VALLE 

PARTIDO 
POLÍTICO 

COALICIÓN 

CARGO FUNCION RENUNCIA SUSTITUYE 

151 MC SINDICO I SUPLENTE ANALINE BELLANIRA 
REYES GUADARRAMA 

ERIKA ARAUJO CABALLERO 

I I6 XONACATLAN 
PARTIDO 
POLÍTICO 

COALICIÓN 

CARGO FUNCION RENUNCIA SUSTITUYE 

152 PAN PRESIDENTE SUPLENTE FERNANDO HERNANDEZ 
DIAZ 

HECTOR TREJO RUIZ 

153 PRD REGIDOR 3 PROPIETARIO BACILIO GUADARRAMA 
GARCIA 

RAUL ORDOÑEZ DIAZ 

154 PRD REGIDOR 3 SUPLENTE JOEL MIRAFLORES PEÑA ELIAS GONZALEZ HERREA 
155 PRD REGIDOR 5 PROPIETARIO RAUL ORDOÑES DIAZ GASTON VALDEZ GARCIA 
156 PRD REGIDOR 5 

REGIDOR 4 
SUPLENTE 
SUPLENTE 

ELIAS GONZALEZ HERRERA 
GLORIA ELAYNE ESQUIVEL 

ESTRADA 

JOEL MIRAFLORES PEÑA 
RUTH PIMENTEL ANDRADE 157 PT 

I 18 ZACUALPAN 
PARTIDO 
POLITICO 

COALICIÓN 

CARGO FUNCION RENUNCIA SUSTITUYE 

158 PT REGIDOR 3 PROPIETARIO JOSE RONCES JUAREZ EDMUNDO VALENTE GOMEZ 
RODRIGUEZ 

159 PT REGIDOR 3 SUPLENTE EDHER ECUANNY RUNCES J  
RENDON 

OTNIEL MEDIA GARCIA 

123 LUVIANOS 
PARTIDO 
POLITICO 

COALICIÓN 

CARGO FUNCION RENUNCIA SUSTITUYE 

160 PAN PRESIDENTE SUPLENTE ROCIEL JARAMILLO ARIAS RUBEN BENITEZ BENITEZ 
OSCAR MORALES TAVERA 161 PAN REGIDOR 3 PROPIETARIO JOSE CUAUHTEMOC BENÍTEZ 

BENITEZ 
162 PAN REGIDOR 4 PROPIETARIO OSCAR MORALES TAVERA JOSÉ CUAUHTEMOC BENITEZ 

BENITEZ 
125 TONANITLA 

PARTIDO 
POLÍTICO 

COALICIÓN 

CARGO FUNCION RENUNCIA SUSTITUYE 

163 PT REGIDOR 5 PROPIETARIO LAURA NAVARRETE ANTONIO SAYUR NATSUE ALDUCIN 
DELGADO 
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CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. 1EEM/CG/205/20 I 2 

Inscripción de una persona jurídica colectiva al Padrón de personas físicas o jurídicas colectivas que tengan 

interés en llevar a cabo y publicar resultados de encuestas, encuestas de salida, conteos rápidos o sondeos de 

opinión, relativos al proceso electoral 2012. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México el proyecto de Acuerdo presentado 

por el Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

I. 	Que el treinta y uno de mayo de dos mil doce, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México celebró 

sesión ordinaria en la que a través del Acuerdo IEEM/CG/171/2012, aprobó la integración del Padrón de personas físicas 

o jurídicas colectivas que tengan interés en llevar a cabo y publicar resultados de encuestas, encuestas de salida, conteos 

rápidos o sondeos de opinión, relativos al proceso electoral 2012. 

2. 	Que el quince de junio del presente año, la persona jurídica colectiva denominada "Olivares Plata Consultores, S.A. de 

C.V.", a través de su representante legal, ciudadano César Olivares Plata, presentó ante la Oficialía de Partes de este 

Instituto, escrito en papel membretado propio, por el que manifiesta su interés por llevar a cabo y publicar resultados de 

encuestas preelectorales, encuestas de salida y conteos rápidos relativos al proceso electoral local 2012, por lo que 

solicita su inclusión en el padrón de empresas autorizadas para tal objeto; por lo cual la Secretaría Ejecutiva General 

integró el expediente número IEEM/SEG/PJC/12/2012; y 

CONSIDERANDO 

I. 	Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11 primer párrafo, así como el Código 

Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y vigilancia de 

los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de 

Ayuntamientos. es  una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, dotado de personalidad 

jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 

II. 	Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 1 , párrafo décimo quinto, establece 

que el Instituto Electoral del Estado de México tendrá a su cargo, entre otras actividades, la relativa a la regulación de las 

encuestas o sondeos de opinión con fines electorales. 

III. 	Que de conformidad con el artículo 79, párrafo primero, del Código Electoral del Estado de México, el Instituto Electoral 

del Estado de México se regirá para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones constitucionales 

relativas y las del propio Código Electoral. 

IV. 	Que en términos de las fracciones 1 y IV, del artículo 81, del Código Electoral del Estado de México, el Instituto Electoral 

de esta entidad federativa tiene, entre otros fines, contribuir al desarrollo de la vida democrática, así como garantizar la 

celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes del Poder Legislativo y de los 

Ayuntamientos del Estado de México. 

V. 	Que de acuerdo al artículo 3 de los Lineamientos en Materia de Encuestas, Sondeos de Opinión y Conteo Rápido para el 

Proceso Electoral 2012, el Consejo General aprobará la integración de un padrón de personas físicas o jurídico colectivas 

que tengan interés en llevar a cabo y publicar resultados de encuestas, encuestas de salida, conteos rápidos o sondeos de 

opinión, relativos al proceso electoral local de 2012. La solicitud que presenten los interesados deberá contener, en su 

caso, los siguientes requisitos: 

I). 	Nombre o denominación de la persona física o jurídica colectiva que realizará el estudio; 

2). Nombre de quién legalmente la representa, en su caso; 

3). Domicilio; 

4). Teléfonos; 

5). Copia del Acta Constitutiva en el que se acredite que las empresas o personas, en este caso personas físicas o 

jurídico-colectivas, se dedican o están relacionadas con la realización de encuestas y sondeos de opinión; 

6). Logotipo de la empresa; 

7). Copia del Registro Federal de Contribuyentes; 

8). Página web, dirección de correo electrónico y número de fax; y 

9). El Currículum Vitae de la empresa, o en su caso, el de la persona física. 

VI. 	Que este Consejo General, una vez que procedió a revisar la documentación presentada por la persona jurídica colectiva 

que se menciona en el Resultando 2 del presente Acuerdo, en relación con los requisitos previstos en el artículo 3 de los 
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Lineamientos en Materia de Encuestas, Sondeos de Opinión y Conteo Rápido para el Proceso Electoral 2012; observa 

que: 

I). 	Nombre o denominación de la persona jurídica colectiva que realizará el estudio: "Olivares Plata Consultores, S.A. 

de C.V.". 

2). Nombre de quién legalmente la representa: Cesar Olivares Plata. 

3). Domicilio: Independencia número 227, San Antonio Buenavista, Toluca, Estado de México, Código Postal 50250. 

4). Teléfono: 01-722-2-13-83-26 / 2-12-83-27. 

5). Copia simple del Acta Constitutiva: Por Escritura número 72,384 (sesenta y dos mil trescientos ochenta y cuatro), 
Volumen DCCXCVII (setecientos noventa y siete romano), protocolizada por el Notario Público número 4 del 
Estado de México, Licenciado Vicente Lechuga Manternach, se constituyó la persona jurídica colectiva "Sigma 
Investigaciones de Opinión y de Mercado, S.A. de C.V.", cuyo objeto social, conforme al inciso b) de la Cláusula 
Segunda de sus estatutos insertos en dicho instrumento notarial, es entre otros, realizar encuestas locales, 
regionales, nacionales e internacionales en hogares, empresas o establecimientos de opinión, para grupos 
especiales, dirigidas, personales, teléfono, grupos focales, entrevistas a profundidad y todo lo relacionado con 
estudios cualitativos y cuantitativos; denominación que cambió por la de "Olivares Plata Consultores, S.A. de C.V." 

y cuyo objeto social fue ampliado, entre otros aspectos, para comprender el diseño, elaboración y desarrollo de 
programas de resultados electorales preliminares, según consta en e! Primer Testimonio del Acta número 11,614 
(once mil seiscientos catorce), Volumen CCCXIV (trescientos catorce), expedido por el Notario Público número 
12 y del Patrimonio Inmueble Federal, con residencia en Toluca, Estado de México, Licenciado Franklin Libien 
Kaui; mismas que en copia simple se encuentran anexas a la correspondiente solicitud. 

6). Logotipo de la empresa, se encuentra adjunto a la solicitud respectiva. 

7). Copia del Registro Federal de Contribuyentes, cuyo número es OPCO201 148A2, que se encuentra anexa a la 
solicitud respectiva. 

8). Página electrónica: olivaresplata.com; dirección de correo electrónico: cesar@olivaresplata.com  y número de fax 
01-722-2-13-83-26. 

9). Curriculum Vitae, se encuentra anexo a la solicitud respectiva. 

Asimismo, al escrito de solicitud se adjunta la metodología respectiva que pretende aplicar; por lo que se advierte el 
cumplimiento por parte de la persona jurídica colectiva antes mencionada, de los requisitos exigidos por los artículos 3 y 
7 de los Lineamientos en Materia de Encuestas, Sondeos de Opinión y Conteo Rápido para el Proceso Electoral 2012. 

VII. 	Que este Consejo General estima procedente inscribir en el Padrón de personas físicas o jurídicas colectivas que tengan 
interés en llevar a cabo y publicar resultados de encuestas, encuestas de salida, conteos rápidos o sondeos de opinión, 
relativos al proceso electoral 2012, a la persona jurídica colectiva mencionada en el Resultando 2 del presente Acuerdo, 
por haber cumplido los requisitos exigidos por los artículos 3 y 7 de los Lineamientos en Materia de Encuestas, Sondeos 
de Opinión y Conteo Rápido para el Proceso Electoral 2012. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto 
y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- 	Se aprueba la inscripción de la persona jurídica colectiva: "Olivares Plata Consultores, S.A. de C.V.", en el 
Padrón de personas físicas o jurídicas colectivas que tengan interés en llevar a cabo y publicar resultados de 
encuestas, encuestas de salida, conteos rápidos o sondeos de opinión, relativos al Proceso Electoral 2012. 

SEGUNDO.- 	Se instruye a la Secretaría Ejecutiva General notifique la aprobación del presente Acuerdo a la persona 
jurídica colectiva que se menciona en el Punto Primero del mismo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral de! Estado de 
México. 
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SEGUNDO.- 	El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México, en Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día veintiuno de junio del año dos 

mil doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del 

Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 

ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 

(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 

(RUBRICA). 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/206/2012 

Por el que se determina la situación de la sección 1123, derivado del Acuerdo N°. IEEM/CG/175/2012, "Por el 

que se da cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación del treinta de mayo de dos mil doce, en el Juicio de Revisión Constitucional Electoral SUP-JRC-

81/2012 y en el Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano SUP-JDC-1646/2012 

acumulados". 

Visto, por los integrantes del Consejo Genera! del Instituto Electoral del Estado de México el proyecto de Acuerdo presentado 

por el Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

I. Que en fecha veintitrés de abril del año dos mil doce, este Consejo General, aprobó el Acuerdo 1EEM/CG/121/2012, 

relativo a la Geografía Electoral en los Municipios del Estado de México, el cual previó respetar el marco seccional de 

los municipios del Estado de México, en los términos •evislos en el acuerdo siete, aprobado en sesión ordinaria del 

dieciséis de mayo de mil novecientos noventa y seis por- el órgano superior de dirección de este Instituto, publicado en 

la Gaceta del Gobierno del Estado de México, el veinte de mayo del mismo año; con las actualizaciones seccionales 

correspondientes. 

2. Que en fecha treinta de mayo de dos mil doce, la Sala Superior del Tribunal Electora! del Poder Judicial de la 

Federación, emitió sentencia con relación a los expedientes SUP-JRC-81/2012 y SUP-JDC-1646/2012, en los que 

resolvió: 

"PRIMERO. Se acumula el expediente SUP:PC-I64612012 al diverso SUP-JRC-81/2012. En consecuencia, glósese copia 
certificada de los puntos resolutivos de esta sentencia al expediente acumulado. 

SEGUNDO. Se revoca el acuerdo IEEMICG/121/2012, aprobado por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México, en sesión extraordinaria de veintitrés de abril de dos mil doce, en los términos expresados en la presente sentencia. 

TERCERO. Se ordena al Instituto Electoral del Estado de México, emitir de Mariela inmediata un diverso acuerdo de 

conformidad con lo dispuesto en el último considerando de la presenta determinación. 

CUARTO. Se ordena al Instituto responsable, que una vez que haya emitido el acuerdo correspondiente, deberá informarlo a 

esta Sala Superior dentro de las veinticuatro horas siguientes a que ello ocurra." 

En dicha sentencia, la Sala Superior del Tribunal Electoral de! Poder-  judicial de la Federación, entre otros argumentos, 

razonó que: 

"...tratándose de asuntos en los que se está en presencia de una georeferenciación, que tiene su origen en una actualización de 

demarcación territorial debe privilegiarse aquella solución en la que se permita que los electores voten donde realmente les 

corresponda ejercer su derecho, -de conformidad con su domicilio-, a efecto de garantizar a su vez la representación ciudadana en 

la integración de los poderes públicos elegidos por el sufragio...". 
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De la misma manera precisó que: 

"la base de la georeferencia es el domicilio que el propio actor proporciona y que sirve para que la autoridad administrativa 

electoral, establezca los datos de Entidad, Distrito, Municipio, Sección y Manzana, y la ubicación física del domicilio en que se 

ubica, lo que permite formar una cartografía electoral que contenga los límites municipales, seccionales y distritales; así como 

determinar la ubicación en la cual los ciudadanos podrán ejercer su voto, acorde con el municipio al que pertenecen..." 

3. Que en fecha uno de junio de 2012, el Consejo General en su sesión extraordinaria, aprobó el Acuerdo N°. 

IEEM/CG/175/2012, " Por el que se da cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación del treinta de mayo de dos mil doce, en el Juicio de Revisión Constitucional Electoral SUP-JRC-

81/2012 y en el Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano SUP-JDC-1646/2012 

acumulados", en el cual se acuerda: 

"PRIMERO.- El Consejo General determina que se instrumenten las acciones necesarias a efecto de que de forma 
coordinada y en coadyuvancia con el Consejo General del Instituto Federal Electoral y la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores, se realicen los trabajos necesarios para dar cumplimiento a la sentencia emitida el treinta de mayo de 

dos mil doce, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, recaída en el Juicio de Revisión 
Constitucional Electoral SUP-JRC-81/2012 y en el Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano 
SUP-JDC-1646/20 I 2 acumulados. 

SEGUNDO.- El Consejo General instruye al Secretario Ejecutivo General del Instituto Electoral del Estado de México, para 
que nuevamente solicite al Instituto Federal Electoral la documentación correspondiente al seccionamiento que deberá 
prevalecer respecto al domicilio actual de los ciudadanos de los Municipios de Chicoloapan y La Paz, afectados por el decreto 
225 de la LVII Legislatura del Estado de México, correspondientes al territorio desincorporado del municipio de Chicoloapan 
relativas al polígono II denominado "Ex hacienda de San Isidro" y el ejido de "Lomas de San Sebastián Chimalpa". 

TERCERO.- El Consejo General instruye al Secretario Ejecutivo General, para que las áreas operativas del Instituto realicen 
las siguientes acciones: 

I. Ordenar la impresión de las Boletas Electorales correspondientes al número de ciudadanos inscritos en las secciones 
comprendidas en el territorio desincorporado del municipio de Chicoloapan, relativas al polígono II denominado "Ex 
hacienda de San Isidro" y el ejido de "Lomas de San Sebastián Chimalpa", para que se refieran al Municipio de La 
Paz y al Distrito XXXI del mismo nombre; para la cual habrá de atenderse a lo dispuesto en el acuerdo 
IEEM/CG/85/2012, por el que se aprueban los medidas de seguridad de las boletas electorales para el proceso 
electoral del 2012, y con el diverso IEEMICG/100/2012, por el que se aprobaron los lineamientos de impresión de 
la documentación electoral, la fabricación de material electoral, su embalaje, almacenamiento, distribución y 
resguardo, para el proceso electoral del año en curso. En el caso de que las boletas ya estén impresas, ordenar la 
destrucción de las mismas, sin que éstas salgan de la empresa encargada de imprimirlas; estableciendo para tal 
efecto un método que otorgue certeza y seguridad, mismo que deberá hacerse constar en el acta correspondiente. 

2. Que se diseñe e implemente a la brevedad, una campaña local de comunicación eficaz, dirigida a los electores de 
las secciones electorales correspondientes al territorio desincorporado del Municipio de Chicoloapan 
correspondientes al polígono II denominado "Ex hacienda de San Isidro" y el ejido de "Lomas de San Sebastián 
Chimalpa", que se incorpora al municipio de La Paz, a los partidos políticos y/o coaliciones contendientes en los 
elecciones de esta municipalidad, y a los candidatos correspondientes, a efecto de que se garantice su conocimiento 
pleno de esta circunstancia. 

3. Diseñar e implementar a la brevedad, la capacitación a los funcionarios de Mesas Directivas de Casilla, 
correspondientes a las secciones electorales del territorio desincorporado; con el objeto de que el día de la jornada 
electoral puedan orientar a los electores y resolver las dudas que surjan, a efecto de que emitan su voto por los 
candidatos que efectivamente les corresponden, de acuerdo a su sección electoral y domicilio. 

4. -Solicitar al Registro Federal de Electores del Instituto Federal Electoral, que imprima la Lista Nominal de Electores 
Definitiva con Fotografía, incorporando dentro del Municipio de La Paz, el territorio relativo al polígono II 
denominado "Ex hacienda de San Isidro" y el ejido de "Lomas de San Sebastián Chimalpa". 

5. Solicitar al Instituto Federal Electoral que con base en el numeral 1.4 de la cláusula Primera del Anexo Técnico al 
Convenio de Apoyo y Colaboración 2012, proceda a realizar la notificación a los ciudadanos residentes en las 
secciones afectadas, para informarles que su voto se computará en el Municipio y Distrito de La Paz, pero que 
ejercerán el sufragio en la sección que se indica en su credencial para votar con fotografía. 

CUARTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo General, informe a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación el contenido del presente acuerdo, lo anterior, dentro del plazo de veinticuatro horas siguientes a su emisión." 

4. Que a partir de la emisión del citado Acuerdo, la Secretaría Ejecutiva General, envió sendos oficios a las áreas del 

Instituto involucradas, a efecto de implementar las acciones necesarias para ejecutar lo aprobado por el Consejo 
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General. Asimismo, se enviaron las correspondientes copias certificadas del citado acuerdo, a los órganos 

desconcentrados involucrados. 

5. Que derivado de las reuniones de trabajo, de las diferentes áreas del Instituto, para dar cumplimiento al Acuerdo N°. 
IEEM/CG/175/2012, se advirtió la situación específica de la sección 1123 que sufre modificaciones en términos del 

Decreto 225 de la LVII Legislatura; por lo anterior, entre otras cosas, se determinó: 

a) Solicitar al Instituto Federal Electoral el rango seccional que incluye el territorio incorporado a La Paz, y la 

situación en específico de la sección 1123. 

b) Solicitar a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se pronuncie respecto la 

sección 1123, que sufre modificaciones en términos de lo ordenado en la Sentencia de fecha 30/05/12, recaída 

a los expedientes SUP-JRC-081/2012 y SUP-JDC-1646/2012 acumulados. 

6. Que en fecha cuatro de junio de dos mil doce, se solicitó a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación, que, para dar cabal cumplimiento a la citada sentencia, se aclararan diversos puntos, dentro de los cuales, 

en el punto primero se requiere: 

"I. Se pronuncie esto H. Sala Superior, en relación al caso de la sección electoral 1123, la cual no pasó íntegramente a 
formar parte del municipio de La Paz, sino que fue afectada solo en parte y no existe un procedimiento o mecanismo legal al 
alcance de este Instituto, acorde de sus facultades, paro establecer qué ciudadanos quedarán referenciados al municipio de 
La Paz; toda vez que las atribuciones relativas a la cartografía electoral corresponden al Instituto Federal Electoral a través de 
sus órganos." 

7. Que en fecha cuatro de junio de dos mil doce, mediante oficio IEEM/SEG/8755/2012, se notificó al Presidente del 

Consejo General del Instituto Federal Electoral, el acuerdo 1EEM/CG/175/2012, informando las determinaciones que 

vinculaban a ambos institutos en razón de la citada sentencia. 

En dicho oficio, entre otras cosas, se requirió al Registro Federal de Electores del Instituto Federal Electoral, que 

imprimiera la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía, incorporando dentro del Municipio de La Paz, el territorio 

relativo al polígono II denominado "Ex hacienda de San Isidro" y el ejido de "Lomas de San Sebastián Chimalpa" (secciones 
5938, 5939, 5940, 5941, 5942, 5943, 5944, 5945, 5946, 5947, 5948, 5949, 5950, 5951, 5952, 5953 y, en su caso, lo que 
corresponda a la sección 1 123, en razón de su situación particular por los límites municipales). 

8. Que en fecha cuatro de junio de dos mil doce, mediante oficio !EEM/SEG/8832/2012, se solicitó al Director Ejecutivo 

del Registro Federal de Electores, se hiciera del conocimiento de este Instituto, el rango seccional del territorio a 

incorporar a La Paz, así como la situación de !os ciudadanas se !a sección 1123. 

9. Que en fecha cuatro de junio de dos mil doce, se recibió el oficio IEEM/CME071/0 I 47/2012, signado por el Presidente 

del Consejo Municipal Electoral No 71, con cabecera en La Paz; mediante el cual solicita se le informe de la situación de 

la sección 1123 que corresponde al ejido de Lomas de San Sebastián Chimalpa; tomando en consideración que las 

acciones implementadas solo contemplan las secciones de :a 5938 a las 5953 (16 secciones); asimismo menciona, que la 

citada sección 1123 cuenta con 1944 electores que pudieran ser afectados en sus derechos político-electorales. 

10. Que en cumplimiento a lo establecido en la cláusula primera, apartado I , numerales 1.12.4, 1.14, 1.15, 1.16, 1.16.1, 1.16.2, 

1.18 del Anexo Técnico Uno al Convenio suscrito con e! Instituto Federal Electoral, en fecha seis de junio de dos mil 

doce, se asistió a las instalaciones del Centro Nacional de Impresión, para llevar a cabo el "Acto de entrega-recepción de 

las Listas Nominales de Electores", exceptuando los cuadernillos de la sección 1123. 

I I. Que en fecha seis de junio de dos mil doce, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

emitió acuerdo por el que se ordena abrir el incidente respectivo y requerir al Instituto Federal Electoral y a la Dirección 

Ejecutiva del Registro Federal de Electores, como autoridades vinculadas por la sentencia, para que en un plazo de 24 

horas informaran acerca de las acciones que hayan realizado para su cumplimieato. 

12. Que en fecha siete de junio de dos mil doce, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal Electoral del Instituto Federal 

Eiectoral, mediante oficio DERFE/955/2012, en respuesta al oficio IEEM/SEG/8755/2012, precisó el alcance de sus 

atribuciones y competencia, de cuyos aspectos principales se puede destacar lo siguiente: 

I. Que la autoridad responsable para determinar ia conformación geográfica electoral de la entidad, para la 

impresión de los Listados Nominales respectivos, es el Instituto Electora! del Estado. 

2. Que ni en la sentencia emitida por el Tribunal Electoral de! Poder Judicial de la Federación, ni en el Convenio 

suscrito para el Proceso 2012, entre ambas autoridades electorales, se advierte la obligación del IFE, para 

realizar notificación a los ciudadanos afectados, y que están imposibilitados para realizarla. 

3. Que el Instituto Local, debe determinar los tiempos y forma en que se imprimirán los cuadernillos de la 

sección 1123, para lo cual enviaron el archivo nominativo de los ciudadanos que conforman dicha sección. 
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13. Que en fecha siete de junio de dos mil doce, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal Electoral del Instituto Federal 
Electoral, remitió mediante oficio DERFE/952/2012, documentación relativa a las afectaciones al marco geográfico 
electoral y las ambigüedades técnicas de 23 decretos aprobados por la LVI y LVII Legislatura del Estado de México, 
aclarando que a la conclusión del Proceso Electoral Federal 2012 y una vez aprobado por el Consejo 
General de ese organismo electoral, se procederá a realizar la actualización del marco geográfico 
electoral. 

14. Que de la información anexa en el oficio descrito en el numeral que antecede, se incluye la "Nota Técnica Modificación de 

límites municipales entre Chicoloapan y La Paz" de fecha 6 de mayo de 2011, en la cual se establece que: 

"De acuerdo a la información contenida en el Decreto No 225, y conforme al análisis realizado, se aprecia que en el área 
afectada se ven involucradas 18 secciones, de las cuales 16 pasarían completas del municipio de Chicoloapan a La Paz 
(ambos municipios pertenecientes al distrito 39), y 2 se afectarían parcialmente, viéndose involucrados aproximadamente 
16,302 ciudadanos empadronados, tal y como se muestra a continuación: 

DTTO 
MUNICIPIO 

SECCIÓN 

CIUDADANOS 
INVOLUCRADOS 

PADRÓN 
LISTA 

 
NOMINAL CVE NOMBRE 

39 071 La Paz 3947* 58 58 
39 030 Chicoloapan 1123* 0 0 
39 030 Chicoloapan 5938 628 616 
39 030 Chicoloapan 5939 	_ 1175 1145 
39 030 Chicoloapan 5940 726 705 
39 030 Chicoloapan 5941 1558 1514 
39 030 Chicoloapan 5942 909 881 
39 030 Chicoloapan 5943 1119 1081 
39 030 Chicoloapan 5944 1652 1522 
39 030 Chicoloapan 5945 1361 1321 
39 030 Chicoloapan 5946 1282 1239 
39 030 Chicoloapan 5947 712 687 
39 030 Chicoloapan 5948 772 749 
39 030 Chicoloapan 5949 911 892 
39 030 Chicoloapan 5950 1224 1181 
39 030 Chicoloapan 5951 827 791 
39 030 Chicoloapan 5952 829 806 
39 030 Chicoloapan 5953 649 634 

TOTALES 18 16,302 15,822 

*Secciones afectadas parcialmente 

Asimismo, en la "Propuesta de afectación", que se presenta en dicha Nota Técnica, se propone: 

"a) Secciones completas que cambian de referencia municipal 
En la parte Sur del municipio de Chicoloapan (distrito 39) se localiza un área urbana integrada por 16 secciones electorales ... 
Las 16 secciones completas que pasan del municipio de Chicoloapan a La Paz, (ambos pertenecientes al distrito 39), conservarían 
su nombre de localidad, ... 

b) Secciones afectadas parcialmente 
Derivado de que en la parte norte del municipio de La Paz no es posible modificar el límite municipal con Chimalhuacán, toda vez 
que la actual demarcación municipal es coincidente con la delimitación distritol federal, misma que no puede ser modificada toda 
vez que fue aprobada por el Consejo General del Instituto Federal Electoral el 12 de febrero de 2005, y en virtud de que en la 
fracción de las manzanas que resultan afectadas por la nueva demarcación municipal descrita en el Decreto No. 255 (SIC), no 
existen ciudadanos empadronados y no es posible la creación de secciones con menos de 50 electores, las manzanas 36 y 37 
de la sección de 1123 del municipio de Chicoloapan (distrito 39), se reasignan a la sección 3947 del municipio de la Paz 
(distrito 39), esta reasignación no afecta ciudadanos ya que en !as manzanas afectadas no existen ciudadanos empadronados... 

VI. Conclusiones 

De acuerdo a la información contenida en el Decreto No. 225 publicado el 10 de noviembre de 2010, y con base en el recorrido de 
campo efectuado en la zona afectada, así como al análisis técnico realizado, se concluye que el Decreto en cita aporta los 
elementos técnicos suficientes que permiten representarlo en la cartografía electoral, y por ende llevar a cabo lo 
afectación parcial del Marco Geográfico Electoral considerando los siguientes aspectos: 



aC 22 de junio de 2012 	 [ 	
ETA 

DEL GOBIERNO 	 Página 27 

1. El nuevo límite municipal entre Chicoloapan y La Paz, descrito en el Decreto No. 225, técnicamente puede ser 
representado en la cartografía electoral. 

2. Al definir el nuevo límite entre La Paz y Chicoloapan, se afecta la parte norte del municipio de La Paz (distrito 39), la 
cual colinda con el municipio de Chimalhuacdn (distrito 25), municipios que pertenecen a distritos diferentes. 

3. Al no ser posible modificar la actual demarcación distritol federal, y tampoco crear una sección ya 
que esta estaría conformada con cero electores, en virtud de que no existen ciudadanos en la fracción 
de las manzanas que resultan divididas por el nuevo límite municipal; la propuesta es que se modifique 

parcialmente el límite entre los municipios de La Paz y Chicoloapan (ver plano I y 2); afectando únicamente la parte 

sur, en donde el límite se encuentra perfectamente definido y se ubica casi lo totalidad de los ciudadanos afectados (16, 

244 ciudadanos empadronados)... 

15. Que en fecha once de junio de dos mil doce, se recibió el oficio IEEM/D0/2174/20 I 2, a través del cual la Dirección de 

Organización remite la propuesta de actualización de la cartografía electoral elaborada por el Departamento de 

Geomática Electoral, de la cual se desprende el grado de dificultad para determinar la referenciación de las manzanas de 

la sección 1123, a cualquiera de los Municipios tanto de Chicoloapan, como de La Paz. 

16. Que en fecha catorce de junio de dos mil doce, se recibió el oficio IEEM/JME30/0233/2012, signado por el Vocal Ejecutivo 

de la Junta Municipal Número 30, con cabecera en Chicoloapan; mediante el cual informa que, al verificar el número 

exacto de cuadernillos correspondientes a las casilla a instalar en cada sección electoral de ese municipio, no se 

encontraron los cuadernillos correspondientes a la sección 1123, haciendo énfasis en que el mayor núcleo 

poblacional se localiza en la parte norte de dicha sección, y toda vez que la programación para la recepción de 

boletas electorales si contempla las 3 casillas de la sección 1123; solicita, le sean entregados los listados nominales 

correspondientes a dicha sección. 

Por lo anterior, en cumplimiento a la acuerdo de mérito, y 

CONSIDERANDO 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 41, fracción V, párrafos dos y nueve, 

establece que el Instituto Federal Electoral es autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones y 

funcionamiento y profesional en su desempeño; quien tiene a su cargo en forma integral y directa, las actividades relativas 

a la geografía electoral, al padrón y lista de electores, entre otras. 

II. Que en términos de los artículos 104 y 105, numeral 1, incisos c) y d), del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, el Instituto Federal Electoral es depositario de la autoridad electoral, responsable del 

ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones, y que dentro de sus fines se encuentra el integrar el Registro 

Federal de Electores y asegurar a los ciudadanos el ejercicio de sus derechos. 

III. Que el artículo 128, numeral 1, inciso j), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, establece 

como atribuciones de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Federal Electoral, la de 

mantener actualizada la cartografía electoral del país, clasificada por entidad, distrito electoral federal, municipio y sección 

electoral. 

IV. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo I 1, párrafos primero, segundo y 

décimo quinto; así como el Código Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, refieren que la 

organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la 

Legislatura del Estado y miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo 

público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto Electoral del Estado de 

México, autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño. 

Dentro de las actividades que tiene a su cargo, se encuentran las relativas a la geografía electoral. 

V. Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 61, fracción XXV, de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, la Legislatura del Estado de México tiene como atribución, fijar los límites de los municipios del 

Estado y resolver las diferencias que en esa materia se produzcan. 

En esos términos, el 10 de noviembre de 2010, se publicó en la Gaceta del Gobierno, Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de México, el Decreto No. 225 a través del cual se estableció el Convenio Amistoso para la precisión y 

reconocimiento de los límites territoriales, de los municipios de Chicoloapan y La Paz; cuya finalidad de índole territorial, 

representa una afectación cartográfica de la demarcación territorial, que georeferencía a ciudadanos que eran 

residentes del Municipio de Chicoloapan y ahora lo son del La Paz. 

VI. Que de conformidad con el artículo 25 del Código Electoral del Estado de México, las elecciones ordinarias deberán 

celebrarse el primer domingo de julio del año que corresponda, para elegir: Gobernador, cada seis años; Diputados a la 

Legislatura y Ayuntamientos, cada tres años. 
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Vil. 	Que en términos de las fracciones 1, 111 y IV, del artículo 81, del Código Electoral del Estado de México, el Instituto 

Electoral de esta entidad federativa tiene, entre otros fines, el de contribuir al desarrollo de la vida democrática, 

garantizar a los ciudadanos el ejercicio de su derecho, así como e! de garantizar la celebración periódica y pacífica de las 

elecciones para renovar a los integrantes del Poder Legislativo y los integrantes de los ayuntamientos. 

VIII. Que el Consejo General del instituto Electoral del Estado de México es el Órgano Superior de Dirección, responsable de 

vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los 

principios rectores guíen todas las actividades del Instituto. Ello en términos del artículo 85 del Código Electoral del 

Estado de México. 

IX. Que en términos del artículo 171, párrafo primero, del Código Electoral del Estado de México, los Consejos Distritales y 

Municipales, a más tardar treinta días antes del día de la elección, publicarán en cada municipio y distrito, numeradas 

progresivamente, el número de casillas electorales que se instalarán, así como su ubicación y el nombre de sus 

funcionarios; y que en el caso de la sección 1123, dicha casilla quedará instalada dentro del territorio de Chicoloapan. 

Que la finalidad de la prerrogativa de votar, implica la elección de funcionarios o representantes de los intereses de los 

ciudadanos ante los poderes públicos, de forma tal que a través de estos se propicie la participación de la ciudadanía en la 

vida política de su comunidad. 

X. Que a efecto de garantizar la efectividad del sufragio de los ciudadanos residentes en las sección 1123 y, en virtud de que 

de las manifestaciones vertidas en las Notas Técnicas del Instituto Federal Electoral, así como en las solicitudes realizadas 

por los Órganos Desconcentrados Municipales de éste instituto, puede aducirse que el núcleo poblacional de mayor 

proporción, se localiza en la parte norte de dicha sección, correspondiente al municipio de Chicoloapan, desestimando la 

existencia de ciudadanos en la fracción de las manzanas que resultan divididas por el nuevo límite municipal, y que en su caso, 

sería imposible determinar qué ciudadanos deben ser referenciados al municipio de la Paz; en razón de los elementos con 

que se cuenta actualmente que son: un archivo nominativo, enviado por el Instituto Federal Electoral, a través del citado 

oficio DERFE/955/2012; así como la propuesta de actualización cartográfica elaborada por el departamento de Geomática 

Electoral de la Dirección de Organización de este Instituto; afirmando de la misma manera, que no existe la atribución 

legal para establecer un procedimiento o mecanismo al alcance de este Instituto, que determine el municipio de registro 

de cada ciudadano; tampoco se encuentra establecido dentro de las facultades legales, la posibilidad de dividir o fraccionar 

una sección electoral; toda vez que la competencia de la cartografía electoral seccional, corresponden al Instituto Federal 

Electoral. 

Lo anterior, aunado al hecho de que en el ámbito de sus atribuciones, el Registro Federal de Electores expidió a los 

ciudadanos de la sección 1123, la Credencial para Votar con Fotografía, dentro del municipio de Chicoloapan, en cuyo 

caso la ubicación de la correspondiente casilla, se encuentra dentro del límite de dicho municipio, aún realizada la 

afectación ordenada por el multicitado Decreto 225. Por lo anterior, se estima prudente que el voto de los 

ciudadanos registrados en la sección 1123, cuente para el Municipio de Chicoloapan en las elecciones de 

Diputados y Ayuntamientos 2012. 

Con ello se estará en la posibilidad de cumplir con lo determinado en el Acuerdo N°. IEEM/CG/175/2012, "Por el que se 

da cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación del treinta de 

mayo de dos mil doce, en el Juicio de Revisión Constitucional Electoral SUP-JRC-81/2012 y en el Juicio para la Protección 

de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano SUP-JDC-1646/2012 acumulados". 

Por lo anterior; y 

En mérito de lo expuesto, fundado y una vez que este Órgano Superior de Dirección conoció y analizó la información de los 

resultandos y considerandos que se refieren en los párrafos que anteceden y en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo 

primero, 85, 92 párrafos cuarto y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo 

primero, 56 y 57 del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los 

siguientes puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- 	El Consejo General determina que los votos de los ciudadanos georeferenciados en la sección 1123, serán 

computados para el Municipio de Chicoloapan. 

SEGUNDO.- 	El Consejo General determina que los votos de los ciudadanos georeferenciados en la sección 1123, serán 

computados para el Distrito XL de Ixtapaluca. 

TERCERO.- 	El Consejo General determina que se instrumenten las acciones necesarias para ejecutar lo aprobado en el 

presente acuerdo. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de 
México. 

SEGUNDO.- 	El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México en Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día veintiuno de junio de dos mil 
doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del 
Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/207/2012 

Sustitución y designación de Consejeros Electorales Municipales con motivo de la renuncia de los designados o 
por actualizarse el supuesto previsto en el artículo 124, párrafo quinto, del Código Electoral del Estado de 
México, para la Elección de Diputados y Miembros de los Ayuntamientos de 2012. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado 
por el Secretario del Consejo General; y 

RESULTANDO 

Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en su sesión extraordinaria del día diecinueve de 
octubre de dos mil once, aprobó mediante Acuerdo IEEM/CG/140/201 I, los "Lineamientos para la Integración de la 
Propuesta y Designación de Consejeros Electorales Distritales y Municipales, para la elección de Diputados y Miembros 
de los Ayuntamientos de 2012". 

2. Que el Órgano Superior de este Instituto, en sesión extraordinaria celebrada en fecha quince de febrero del año en 
curso, designó mediante Acuerdo número IEEM/CG/37/2012, a los Consejeros Electorales de los Consejos Municipales 
del Instituto Electoral del Estado de México para el Proceso Electoral 2012; Acuerdo que en su Punto Tercero 
determinó que el Consejo General, durante el Proceso Electoral 2012, podrá sustituir, en forma fundada y motivada, a 
los Consejeros Electorales de los Consejos Municipales. 

3. Que el doce, catorce y diecinueve de junio del año en curso, la Secretaría Ejecutiva General recibió los oficios números 

I EEM/DO/2186/2012, I EEM/DO/2233/2012 e IEEM/D0/2291/2012 respectivamente, suscritos por el Director de 
Organización a través de los cuales le remitió la relación de Consejeros Electorales Municipales suplentes que han 
presentado renuncia al cargo y que ha recibido la Dirección a su cargo hasta los días siete, diez y quince de junio del 
presente año respectivamente, para que por su conducto se hiciera del conocimiento de la Junta General y se 
propusiera a este Consejo General a los candidatos para sustituir a quienes han renunciado. 

4. Que el diecinueve de junio del presente año, la Secretaría Ejecutiva General recibió el oficio IEEM/D0/2274/2012, 
suscrito por el Director de Organización, a través del cual le informó la relación de Consejeros Electorales Municipales 
suplentes que han asumido el cargo de propietarios en la sesión ordinaria celebrada en fecha siete de junio del año en 
curso por los correspondientes Consejos Municipales, al haberse actualizado el supuesto previsto en el párrafo quinto 
del artículo 124 del Código Electoral del Estado de México, a efecto de que se hiciera del conocimiento de la Junta 
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General y se propusiera a este Consejo General a los candidatos para sustituir a quienes han asumido como 

propietarios. 

5. 	Que la Junta General de este Instituto, en sesión extraordinaria celebrada el diecinueve de junio del año en curso, 

aprobó a través del Acuerdo IEEM/JG/64/2012, la propuesta de candidatos a Consejeros Electorales Municipales con 

motivo de la renuncia de los designados o por actualizarse el supuesto previsto en el artículo 124, párrafo quinto, del 

Código Electoral del Estado de México, y ordenó su remisión a este Consejo General a efecto de que proceda a 

realizar las sustituciones y designaciones correspondientes, de ser el caso. 

Tal propuesta consiste en la Lista de candidatos a Consejeros Electorales Municipales, la cual se deriva de la Lista de 

candidatos a Consejeros Electorales Distritales, que se mantiene depurada conforme se previó por la Junta General en 

el Punto Tercero del Acuerdo IEEM/JG/21/2012, de fecha veintiuno de febrero del presente año, lo cual fue ratificado 

por este Consejo General en el Punto Tercero del Acuerdo IEEM/CG/44/2012 del día veintitrés del mismo mes y año; 

depuración que implica excluir a aquéllos ciudadanos que, de ser el caso, renuncien a su intención de ser designados 

como Consejeros Electorales de los Consejos Distritales o Municipales Electorales para dicho proceso comicial, así 

como a los candidatos que, en su caso, ya hayan sido designados Consejeros Electorales Distritales o Municipales o que 

por alguna otra circunstancia prevista en la legislación electoral o en la normatividad del Instituto, quede sin efectos su 

designación de haber sido nombrados; y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11 primer párrafo, así como el 

Código Electoral del Estado de México, en el artículo 78 primer párrafo, prevén que la organización, desarrollo y 

vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y 

miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, dotado 

de personalidad jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 95 fracciones VI y VII, del Código Electoral del Estado de México, 

el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, cuenta con la atribución de designar a los consejeros 

distritales y municipales de entre las propuestas de al menos el doble que al efecto realice la Junta General, 

destacándose que por cada consejero propietario habrá un suplente; así como de acordar lo conducente para la 

integración y funcionamiento de los órganos desconcentrados del Instituto. 

III. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 99 fracción VI, del Código Electoral del Estado de México, es atribución 

de la Junta General proponer al Consejo General, candidatos a consejeros electorales de los Consejos Distritales 

Electorales y Consejos Municipales Electorales. 

IV. Que en términos de lo señalado por el artículo 119, fracción II, del Código Electoral del Estado de México, el Instituto 

Electoral del Estado de México contará con un Consejo Municipal Electoral en cada uno de los municipios de la entidad. 

V. Que el artículo 122 del Código Electoral del Estado de México, prevé que los Consejos Municipales Electorales 

funcionarán durante el proceso para la elección de diputados y ayuntamientos y se integran, entre otros miembros, por 

seis consejeros electorales. 

VI. Que en el caso de los Consejos Municipales, el artículo 124, párrafo quinto, del Código Electoral del Estado de México, 

establece que de producirse la ausencia definitiva o, en su caso, de incurrir el consejero propietario en dos inasistencias 

de manera consecutiva sin causa justificada, el suplente será llamado para asumir el cargo del consejero electoral 

propietario hasta el término del proceso electoral; al efecto, será citado para que concurra en la siguiente sesión del 

Consejo Municipal de que se trate a rendir la protesta de ley. 

VII. Que el inciso "J" del Apartado IV de los "Lineamientos para la Integración de la Propuesta y Designación de Consejeros 

Electorales Distritales y Municipales, para la elección de Diputados y Miembros de los Ayuntamientos de 2012", 

dispone que en caso de que algún consejero electoral propietario se ausentara de manera definitiva de sus funciones, o 

acumule dos inasistencias de manera consecutiva sin causa justificada, o renuncie a su cargo, el suplente será llamado 

para asumir el cargo de consejero electoral propietario hasta el término del proceso electoral de acuerdo a lo señalado 

en los Artículos 1 16 y 124 del Código Electoral del Estado de México. En razón de lo anterior y con el fin de que el 

consejo correspondiente cuente con todos sus miembros, el Consejo General, de entre los candidatos a consejeros 

electorales que conforman la propuesta inicial presentada por la Junta General, integrada por la totalidad de ciudadanos 

que cumplen con los requisitos legales, designará mediante el mismo mecanismo aleatorio con el cual se designaron al 

resto de los consejeros, a un nuevo consejero electoral suplente para el consejo distrital o municipal respectivo. Del 

mismo modo designará el Consejo General cuando un consejero electoral suplente renuncie, o bien cuando exista la 

falta definitiva de la fórmula de Consejeros Electorales, es decir propietario y su respectivo suplente. 
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VIII. 	Que conforme a lo informado por la Dirección de Organización a la Secretaría Ejecutiva General y que posteriormente 

se hizo del conocimiento de la Junta General mediante los oficios referidos en el Resultando 3 de este Acuerdo, los 

ciudadanos que a continuación se enlistan, quienes fueron designados como Consejeros Electorales Municipales 

suplentes para el Proceso Electoral 2012, de las fórmulas que igualmente se precisan, presentaron renuncia al cargo, en 

las fechas que del mismo modo se indican: 

MUNICIPIO 

_ 

CABECERA 
FECHA EN QUE 

SE RECIBIÓ 
LA RENUNCIA 

NOMBRE DEL CONSEJERO 
SUPLENTE QUE RENUNCIA CARGO 

21 Coatepec Harinas 13/06/2012 
Hernández Bernabé 

Laura Gabriela 
Suplente 

 
5 

25 Cuautitlán Izcalli 06/06/2012 
Alvarado Pineda 

Raúl 
Suplente 3 

27 Chapa de Mota 

10/06/2012 
Robles Hermenegildo 

Mauricio 
Suplente 

1 

10/06/2012 
Castillo Casimiro Cruz 

Jannett de los Milagros 
Suplente 

3 

40 ixtapaluca 05/06/2012 
Aguilar González 

Luis Daniel 
Suplente 5 

46 Jilotepec L 06/06/2012 Moreno Jiménez Juana  

Becerril González German 

Suplente 1 

Suplente 1 48 Jiquipilco L..._ 05/06/2012 	—I 

53 Malinalco 02/06/20 I 2 	
Ríos Lara 

Cándido Cruz 
Suplente 4 

54 Meichor Ocampo 
Víquez Castillo 

12/06/2012 
Luis Antonio 

Suplente 
 

I 

62 Nopaltepec 04/06/2012 	
García Dávila 

Román 
Suplente 1 

78 San Simón de Guerrero 11/06/2012 	
Alvidrez García 

Julio Cesar 
Suplente 

 
6 

82 Tecámac 05/06/2012 	1 	Olvera Caballero Laura Suplente 5  

Suplente 6 85 Temascalapa 0 I /06/2012 	
Mendoza Ortiz 

Sergio 

95 

1  

Tepetlixpa 

13/06/20 I 2 	
Águila Ponce 

Fernando 
Suplente 

2 

Nonato Flores 
07/06/2012 

Omar 
Suplente 6 

115 Villa Victoria 

11/06/2012 	
Martínez Dionicio 

Matilde 
Suplente 

2 

Orozco García 
06/06/2012 

Raúl 
Suplente 5 

124 San José del Rincón 14/06/2012 	
Arriaga Salazar 

L Luis 
Suplente 

 
3 

125 Tonanitla 

11/06/2012 	
Ramos Sánchez 

Reyna 
Suplente 

3 

Estrada Ríos 
02/06/2012 

María Dolores 
Suplente 4 

IX. 	Que atento a lo informado por la Dirección de Organización a la Junta General por conducto de la Secretaría Ejecutiva 

General mediante el oficio número IEEM/D0/2274/2012 ya referido, los ciudadanos que a continuación se enlistan, 

quienes fueron designados como Consejeros Electorales Municipales suplentes, han asumido el cargo de propietarios en 

la Sesión Ordinaria que los correspondientes Consejos Municipales celebraron el día siete de junio del año en curso, 

por actualizarse el supuesto previsto en el artículo 124, último párrafo, del Código Electoral del Estado de México, en 

los Consejos Municipales y cargos que a continuación se indica: 

MUNICIPIO SEDE 
NOMBRE DEL CONSEJERO 

SUPLENTE QUE TOMÓ 
PROTESTA COMO PROPIETARIO 

CARGO 
QUE 

ASUME 

CARGO QUE 
QUEDÓ 

VACANTE 

10 Apaxco 
Benítez Trejo 

Modesta 
Propietario 

4 
Suplente 

4 
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21 Coatepec Harinas 
Vázquez Hernández 

Araceli 

Propietario 
2 

Suplente 
2 

32 Chimalhuacán 
Moreno Luna 

Susana 

Propietario 

6 

Suplente 

6 

33 
Donato 
Guerra 

Salgado Ponciano 
Jaime 

Propietario 
6 

Suplente 
6 

37 Hueypoxtla 
Sánchez Sánchez 

Margarita 
Propietario 

6 
Suplente 

6 

42 
Ixtapan 
del Oro 

Osorio Bárcenas 
Gabriela 

Propietario 
5 

Suplente 
5 

50 Joquicingo 
Chávez Álvarez 

Mario 

Propietario 

2 

Suplente 

2 

98 Texcaltitlán 
Ávila Cervantes 
Omar Antonio 

Propietario 
6 

Suplente 
6 

100 Texcoco 
Santibáñez Buron 

Henry 
Propietario 

5 
Suplente 

5 

101 Tezoyuca 
Delgadillo Roldán 

Guillermo 
Propietario 

4 
Suplente 

4 

I I C Tultitlán 
López Sánchez 

Tita 

Propietario 

5 

Suplente 

5 

115 Villa Victoria 
Bueno Salgado 

Alfredo 
Propietario 

3 
Suplente 

3 

X. 	Que en razón de las renuncias y toma de protesta de los Consejeros Electorales que se han señalado en los 

Considerandos VIII y IX, resulta necesario designar en esos casos nuevos Consejeros Electorales Municipales suplentes, 

toda vez que en términos de los artículos 95 fracción VI y 122 del Código Electoral del Estado de México, los Consejos 

Municipales deben integrarse por Consejeros Electorales propietarios y de éstos existirá su respectivo suplente. 

Por lo anterior, este Consejo General, en ejercicio de la atribución que le confiere la fracción VI del artículo 95 del 

Código Electoral del Estado de México y con fundamento en lo previsto en el inciso "J" del Apartado IV de los 

"Lineamientos para la Integración de la Propuesta y Designación de Consejeros Electorales Distritales y Municipales, 

para la elección de Diputados y Miembros de los Ayuntamientos de 2012", procede a designar mediante el mismo 

mecanismo aleatorio que aplicó en la designación de los Consejeros Electorales Municipales para el Proceso Electoral 

2012 a la que recayó el Acuerdo IEEM/CG/37/20 I 2, a los ciudadanos cuyos nombres se contienen en la Lista remitida 

por la Junta General que resulten sorteados en la insaculación que en este momento se realiza, para lo cual se 

introduce en una tómbola, esferas numeradas en la cantidad de aspirantes aun no insaculados que corresponde a cada 

Municipio donde existen vacantes, comenzando por el que tiene el menor número de aspirantes, se continúa en forma 

ascendente con cada uno de los demás Municipios conforme al número de aspirantes y se concluye con el Municipio 

que tiene el mayor número de aspirantes, por lo que el orden de insaculación y designación se realiza en los siguientes 

términos: 

MUNICIPIO SEDE 
ASPIRANTES AÚN NO 

INSACULADOS 
CARGO QUE SE 

INSACULAIDESIGNA 

50 Joquicingo 3 Suplente 2 

125 Tonanitla 4 
Suplente 3 

Suplente 4 

48 Jiquipilco 7 Suplente I 

42 Ixtapan del Oro 8 Suplente 5 

78 San Simón de Guerrero 9 Suplente 6 

98 Texcaltitlán 9 Suplente 6 

54 Melchor Ocampo 10 Suplente I 

95 Tepetlixpa 10 
Suplente 2 

Suplente 6 

115 Villa Victoria 10 

Suplente 2 

Suplente 3 

Suplente 5 
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62 I Nopaltepec 12 Suplente I 

21 Coatepec Harinas 13 
Suplente 2 

Suplente 5 

27 
L 

Chapa de Mota 13 
Suplente 1 

Suplente 3 

124 San José del Rincón 13 Suplente 3 

37 Hueypoxtla 14 Suplente 6 

53 Malinalco 14 Suplente 4 
1 

101 Tezoyuca 15 Suplente 4 

85 Temascalapa 21 Suplente 6 

33 Donato Guerra 22 Suplente 6 

32 Chimalhuacán 25 Suplente 6 

82 Tecárnac 28 l tr___ 	 

I 

Suplente 5 

Suplente 4 10 Apaxco 31 

110 Tultitlán 32 Suplente 5 

25 Cuautitlán Izcalli 33 Suplente 3 

46 Jilotepec 36 Suplente I 

100 Texcoco 65 Suplente 5 

40 Ixtapaluca 71 Suplente 5 

Las esferas numeradas representan el lugar que ocupan los ciudadanos aún no insaculados en las listas de los Municipios 

donde deben cubrirse las vacantes, las cuales se extraen manualmente en cantidad igual al número de cargos a designar; 

en el caso de los Consejos Municipales donde deben designarse más de un Consejero la insaculación se realiza del 

cargo menor al mayor. Procedimiento del cual da fe el Secretario de este Consejo General, conforme a la atribución 

que le confiere la fracción IV del artículo IO2 del Código Electoral del Estado de México. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto 

y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 

Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- 	Se designan como Consejeros Electorales Municipales de los Consejos Municipales que se precisan en los 

Considerandos VIII al X del presente Acuerdo, en los cargos que igualmente se refieren en dichos 

Considerandos, a los ciudadanos que se mencionan en el Anexo de este Acuerdo, el cual forma parte del 

mismo. 

SEGUNDO.- 	El Consejero Presidente y el Secretario Ejecutivo General del Instituto Electoral del Estado de México, 

expedirán los nombramientos a los Consejeros Electorales Municipales designados por el presente 
Acuerdo. 

TERCERO.- 	Se instruye a la Secretaría del Consejo General para que por conducto de la Dirección de Organización, 

haga del conocimiento de los Presidentes de los Consejos Municipales donde se realizaron las sustituciones 

y designaciones, la aprobación de éstas para los efectos a que haya lugar 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo y su anexo, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del 

Estado de México. 

SEGUNDO.- 	El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México en Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día veintiuno de junio de dos mil 

doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción iX y 102, fracción XXXI, del 

Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México. 



Fecha: 	6/21/2012 1 1:37 AM 

xpediente 

AMBROSIO AL,  ARADO JOSE 	 N1010-029 	Suplente 4 

6/21/2012 11:31:53 AM 

ZL CORREA 25 CUAUT 

Exp 

043-M025- 

Fecha: 

Nombre 

r E i MARY JUD 76 	Suplente 3 

6/21/2012 11:32:36 AM 

Cargo 

u Pio pediente Nombre 

GARDUÑO MARTINEZ VICENTE 	i 14+1027-012.  

MONROY SÁNCHEZ (SIDRA 	 014-M027-107 

27 O-lAPA I)E MOTA 

PA IDE MOTA 	f• 

Cargo 

Suplente 

plente 3 

Fecha: 	6/2. 1/2012 11:32:46 AM 

unicipio Cargo 

32 CHIMALHUACAN CHEZ MORALES SUSA 2-108 f. 	Suplente 6 

6/21/2012 11:33:01 AM 

33 DONATO GUERRA 	 GARDU 

Nombre lente 
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"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN A. P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 

CONSEJO GENERAL £11j0 
2012 

Proceso Electoral de Diputados y Miembros de los Ayuntamientos 2012 

Designación de Consejeros Electorales Municipales SUSTITUTOS con motivo de 
la renuncia o ausencia definitiva de diversos nombrados con anterioridad 

Pio 

 

21 COATEPEC HARINAS 	 REYES TAPIA SUSANA 	 03444021-039 

21 COATEPEC HARINAS 	 MUÑOZ GOMEZ JORGE 	 z 034-M021-069 

Fecha: 	6/21/2012 11:32:13 AM 



   

   

 

42 IXTAPAN DEL ORO 	 COLIN QUINTERO YOLANDA 	D1lM0421i0 

Fecha: 	6/21/2012 11:33:45 AM 

Municipio 
46 J1LOTEPEC 	 COLIN ARROYO ROSSAM 	 14-M046-067 

Fecha: 	6/21/2012 11:33:54 AM 

Nombre 

nidpio 

48 JIQUIPILCO 	1 	 BAEZ MEMA MARIBEL 

62 NOPALTEPEC MORENO MORALES ANA MARTA 	039-M082-248 1 	Suplente 1 

Expediente 	Cargo 

VEGA FERRUSCA VICE],  00744050-218 	Suplente 2 
..... 

Fecha. 	6/21/2012 11:34:11 AM 

Fecha: 	6/21/2012 11:34:03 AM 

Nombre unicipio 

50 JOQUICIN • - 

Fecha: 	5/21/2012 11;34:20 AM 

Nombre 

ACHECO MICH1JA MARCOS 1 007-M053-227 	Supiente 4 

Cargo Expediente 

Cargo. 

CONTRERAS AUIUTA 'LYDIA 	D1S-M054-161 	Sup1ete 1 
. 	. 	.. 

Fecha: 	6/21/2012 11:34:29 AM 

Fecha: 	6/21/2012 11:34:39 AV 
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Fecha: 	6/21/2012 11:33:11 AM 

Munidpio 	 Nombre 

 

Cargo 

Stipiente 6 

 

37 HUEYPDXTLA 	SANTIAGO RAMIREZ MARIA DE LOURDES 	020-M037-200 

-Fecha: 

 

6/21/2012 11:33:21 AM 

MUÑOZ HERNANDEZ FRANCISCO REYNALDO 040-M040-038 	Suplente 5 

Fecha: 

 

6/21(2012 11:33:31 AM-1  

SAN SIMON DE 	 MORALES MARTINEZ FRANCISCO 	D0-M078-i44 [. 
GUERRERO 
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Fecha: 	6/21/2012 11:34:48 AM 

unicipio Ex bre Cargo 

82. TECAMAC 	 SANTANA GARCIA NORMA LIDIA 	í D33-M082-150 i Suplente 5 	! 

6/21/2012 11:3457 AM 

INEZ DIAZ MINERVA 	 -M08S-090 	Suplente 6 

Fecha: 	6/21/2012 11:35:07 AM 

Nombre Expediente 

Suplente 2 

Suplente 6 

95 TEPFTUXPA 	 GARCIA GALLARDO ELDA ARELI 

Municipio 

• • -• 

 95 TEPETLDWA 	. 	HERRERA RODRIGUU FRANCISCO , 
.., 

028-M095-041 

028-M095-116 

Fecha: 6/21/2012 11:31;16 AM 

Nombre Cargo Expediente 

1 ESTRADA REYES SILVIA 	 D08-M098-126 	Suplente 6 

Fecha: 	6/21/2012 11:35:26 AM 

Expediente j 	Cargo Municipio Nombre 

100 TEXCOCO 	 ALARCON SEGURA MARIA DOLORES D23-M100-123 	Suplente 5 

Fecha: 	6/21/2012 11:35:35 AM 

HERNANDEZ CAMPOS ANA LAURA 	023-M101-220 Suplente 4 

Fecha: 	6/21/2012 11:35:44 AM 

unicipio 	 Nombre 	 Expediente 	Cargo 

110 T.3LTILAN 	 RAMOS RAMOS OSCAR URIEL 	1 D38-M 110- 144 1 	Suplente 5 

Fecha: 	6/21/2012 11:35:57 AM 

Municipio Nombre Expediente 	Cargo 

115 VILLA VICTORIA 	• 	GONZALEZ SUAREZ ALBERTO 	D10M115O78 	Suplente 2 

Fecha: 	6/21/2012 11:36:07 AM 

Municipio 	 Nombre 	 Expediente 	Cargo 
124 SAN JOSE DEL RINCON 	 MARTINEZ CORTES PAULA 	 012-M124-078 	Suplente 3 

Fecha: 	6/21/2012 11:35.A5 AM 

Mun Ex Nombre 

125 TONANITLA 	 RODRIGUEZ VISUET ROCIO 	 D20-M125-015 

125 TONANMA 	VAZQUE2 NAVARRO GUILLERMO FRANCISCO 02041125-010 

Suplente 3 

Suplente 4 

115 VILLA VICTORIA 	; ALVAREZ HERNANDEZ XOCHITI. LILIAN 	D10-M115-069 	Suplente 3 

115 VILLA VICTORIA 	 SANTOS GRANADO 	 O16-M11SI¿.1 	Suplente 5 
• 
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CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/208/2012 

Manual para llevar a cabo el recuento de votos en la totalidad de las casillas, para la elección de Diputados y 

Miembros de los Ayuntamientos 2012. 

Visto, por los integrantes del Consejo Genera! del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado 

por el Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

Que la H. "LV11" Legislatura del Estado, expidió en fecha veinticuatro de noviembre del año dos mil once, el decreto 

número 383, publicado en ei Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del 

Gobierno" el día primero de diciembre de ese mismo año, en donde convocó a los ciudadanos del Estado de México y 

a los partidos políticos con derecho a participar, a elecciones ordinarias de Diputados Locales a la "LVIII" Legislatura 

para el periodo constitucional del cinco de septiembre del año dos mi! doce al cuatro de septiembre de dos mil quince 

y de miembros de los Ayuntamientos de la Entidad, para el periodo comprendido del primero de enero de dos mii 

trece al treinta y uno de diciembre de dos mil quince. 

2. Que el Consejo General del instituto Electoral del Estado de México, el día dos de enero de! año en curso, celebró 

sesión solemne por la que, con fundamento en los artículos 92 párrafo segundo y 139 del Código Electoral del Estado 

de México, inició el proceso electoral ordinario por e! que se elegirán a los Diputados a la Legislatura Local y miembros 

de los Ayuntamientos del Estado de México. 

3. Que la Comisión de Organización y Capacitación, en sesión ordinaria celebrada el diecinueve de junio de! año en curso, 

aprobó através del Acuerdo IEEM/COC/017/2012, el Proyecto de Manual para iievar a cabo e/ Recuento de Votos en la 

Totalidad de las Casillas para la elección de Diputados y Miembros de /es Ayuntamientos 2012, y ordenó su remisión a este 

Consejo General para su aprobación definitiva. 

4. Que el veinte de junio del presente año, el Director de Organización, en su carácter de Secretario Técnico de la 

Comisión de Organización y Capacitación remitió a través del oficio número IEEKICOC/ST7D01103/2012, el Acuerdo 

referido en el Resultando anterior así corno el Manual aprobado, a efecto de que se sometiera a la consideración de 

este órgano Superior de Dirección para su aprobación definitiva; y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en e! artículo 11 párrafo primero, así como ei 

Código Electora! del Estado de México en e! artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y 

vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador. Diputados a la Legislatura del Estado y 

miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de 

carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 

Que el primero de julio del año en curso, se celebrará !a jornada electora! del proceso comicial por el que se elegirá 

Diputados a la H. "LVIII" Legislatura Local y miembros de los Ayuntarniento.s de la Entidad para e! periodo 

eczistitucional 2013-20 i 5, según lo dispuesto por el articulo 25 fracciones 11 y |U en relación con el ;42, ambos del 

Código Electoral del Estado de México. 

173ftie e! artículo 79, párrafo primero del Código Electorai del Estado de México, señala que el Instituto Electoral del 

Estado de México se regirá para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones constitucionales 

relativas y las del propio Código. 

V. 	Que en términos del artículo 85 del Código Electoral del Estado de México, el Consejo General dei instituto Electoral 

de! Estado de México es el Órgano Superior de Dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque ;os principios de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, objetividad y profesionalismo guíen todas las actividades del Instituto. 

Que do conformidad con el artículo 93, párrafo primero, del Código Electoral de/ Estado de México, el Consejo 

Genera integrará las comisiones que considere necesarias para el desempeño de sus atribuciones, entre !as qua se 

encuentra, con el carácter de permanente, la Comisión de Organización y Capacitación, que se menciona en el inciso a) 

de la fracción del artículo en cita. 

Vi 	Que el artículo 95, fracción 1, del Código Electoral del Estado de México, confiere al Consejo Genera! del Instituto 

Electoral del Estado de México la atribución de expedir los reglamentos interiores, lineamientos y demás disposiciones 

que sean necesarios para el buen funcionamiento del Instituto. 
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VII. Que los artículos 117 fracción XVII y 125 fracción XV del Código Electoral del Estado de México, otorgan a los 

Consejos Distritales y Municipales Electorales de este Instituto, la atribución de realizar los recuentos totales y 
parciales de votos en los términos que establece el propio Código Electoral. 

VIII. Que conforme a lo establecido por los artículos 254 fracción VII, párrafos primero al sexto, y 270 fracción VI, párrafos 
primero al sexto, del Código Electoral del Estado de México: 

Si de la sumatoria de los cómputos distritaies o municipales se establece que la diferencia entre el candidato 
presunto ganador de la elección en el distrito o la planilla presuntamente ganadora en el municipio y el o la que 
haya obtenido el segundo lugar en votación es igual o menor a un punto porcentual de la votación válida emitida en 
el distrito o municipio según corresponda, y existe la petición expresa del representante del partido que postuló al 
segundo de los candidatos o planillas antes señaladas, el Consejo Distrital o el Consejo Municipal, según 
corresponda, deberá proceder a realizar el recuento de votos en la totalidad de las casillas, con exclusión de las 
casillas que ya hubiesen sido objeto de recuento. 

Cuando al inicio de la sesión de cómputo exista petición expresa del representante del partido que postuló al 
segundo de los candidatos o a la segunda de las planillas antes señaladas, y exista indicio de que la diferencia entre 
el candidato o planilla presunta ganadora y el o la que se ubica en segundo lugar es igual o menor a un punto 
porcentual de la votación válida emitida en el distrito o municipio, el Consejo Distrital o el Consejo Municipal 
según se trate, deberá realizar el recuento de votos en la totalidad de las casillas, para lo cual se considerará indicio 
suficiente la presentación, ante el respectivo Consejo, de la sumatoria de resultados por partido consignados en la 
copia de las actas de escrutinio y cómputo de casilla de todo el distrito o municipio, apoyadas en la coincidencia de 
todas las actas en poder de! partido con las que obran en poder del Consejo correspondiente. 

También deberá realizarse un nuevo recuento, cuando la solicitud provenga de alguno de los partidos políticos que 
aún cuando no hubiese obtenido el segundo lugar en los resultados, la diferencia entre su votación y la del 
presunto ganador sea igual o menor a un punto porcentual de la votación válida emitida en el distrito o municipio. 

Para realizar el recuento total de votos respecto de una elección determinada, el Consejo Distrital o el Consejo 
Municipal dispondrá lo necesario para que sea concluido antes del domingo siguiente al de la jornada electoral, 
para lo cual, el presidente del Consejo Distrital o del Consejo Municipal dará aviso inmediato al Secretario 
Ejecutivo General del Instituto; ordenará la creación de grupos de trabajo y los partidos políticos tendrán derecho 
a nombrar a un representante en cada grupo, con su respectivo suplente. 

Quien presida cada grupo levantará un acta circunstanciada en la que consignará el resultado del recuento de cada 
casilla y el resultado final que arroje la suma de votos por cada partido y candidato. 

El presidente del Consejo respectivo, realizará en sesión plenaria, la suma de los resultados consignados en el acta 
de cada grupo de trabajo y asentará el resultado en el acta final de escrutinio y cómputo de la elección de que se 
trate. 

IX. Que el artículo 1.41 del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México, establece la Comisión de Organización y Capacitación tiene por objeto, entre otros, 
apoyar al Órgano Superior de Dirección en el desempeño de sus atribuciones en materia de organización. 

X. Que este Consejo General advierte la necesidad del Instituto Electoral del Estado de México de contar con un 

instrumento normativo que regule las actividades relacionadas al recuento de votos que, de ser el caso, tengan que 
efectuar los Consejos Distritales o Municipales en el actual proceso electoral 2012, por lo que una vez que analizó el 
Manual para llevar a cabo el recuento de votos en la totalidad de las casillas, para la elección de Diputados y miembros de los 
Ayuntamientos 2012, sometido a su consideración por la Comisión de Organización y Capacitación, advierte de su 
contenido que en efecto establece los procedimientos de operación y niveles de responsabilidad a los que deberán 
sujetarse los órganos desconcentrados de este Instituto para llevar a cabo el recuento de votos de actualizarse los 
supuestos previstos por el Código Electoral de la Entidad que han sido citados en el presente Acuerdo, por lo cual 
estima procedente su aprobación, con las observaciones realizadas por sus integrantes. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto 
y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- 	Se aprueba el Manual para llevar a cabo el recuento de votos en la totalidad de las casillas, para la elección de 
Diputados y miembros de los Ayuntamientos 2012, adjunto al presente Acuerdo y que forma parte del mismo. 
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MANUAL PARA LLEVAR A 
CABO EL RECUENTO DE 
VOTOS EN LA 
TOTALIDAD DE LAS 
CASILLAS, PARA LA 
ELECCIÓN DE 
DIPUTADOS Y 
MIEMBROS DE LOS 
AYUNTAMIENTOS 2012 

APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL EN SESIÓN 
ORDINARIA DE PECHA 21 DE JUNIO DE 2012. 
MEDIANTE ACUERDO IEEIWCG720812.012 
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SEGUNDO.- 	Se instruye a la Secretaría Ejecutiva General para que, por conducto de la Dirección de Organización, haga 

del conocimiento de cada uno de los Consejos Distritales y Municipales de este Instituto, el Manual objeto 
del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del 

Estado de México. 

SEGUNDO.- 	El Manual aprobado por el Punto Primero, entrará en vigor el día de su aprobación por el Consejo General 

del Instituto Electoral del Estado de México. 

Así lo aprobaron por mayoría de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México en Sesión Ordinaria celebrada en !a ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el veintiuno de junio del año dos mil 

doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del 

Código Electoral del Estado de México y 7, inciso -n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL. 
(RUBRICA), 
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ifsID1ZE 

Numeral 

aisposiciones Generales. 

De los Actos Preparatorios al Recuento ck,  
Votos en la Totalidad de las Casillas. 

De la integraciée de Grupos de Trabajo.  

De las Atribuciones de los integrantes de 
los Grupos de Trabajo.  

Del Procedimiento de Rec rito de Votos 
en la Totalidad de las Casill.. 

De los Actos Posteriores al Escruta-10 y 
CiOmputo de los Paquetes Electorales por 
el Recuento de Votos en la Totalidad de las 
Casillas. 

Transitorios. 

"Manual para llevar a cabo el Recuento de Votos en la Totalidad de [35 Casillas, 
para la Elección de Diputados y Miembros de los Ayuntamientos 2012" 

1_ Disposiciones Generales. 

t..1. El oreserte manual tiene c..c.er objeta darle operadeidad al Recuenta de Votos en 
la tetai dad de ,as tes :13E aue, en, su case, lievarán a cabo los C:f7Sps.  
Dstrizies y 	Eectctaies del ,i.nstu.rz Electoral del Estaco de México, 
iaJando se der. :os s. e-  ..estes ,egales qe establecen los An'ieubs 2E4 fi-a:dan 
VII y 27k:1'5-Bocio,- 	,2,detgo Eectcral del' Estado de Mé:erco y o que acuerde 
el ?Consejo Gene-7' 

t.2. Es de obserk■aneia ob43Z3n3 paTa os rnegrames del Consep y Jntas 
distritales y mi_r-tdpa es, 3.S.  CoIrr, cara 'es mem:tres de los ,g,r4os de trabajo 
que al efecto se -..tepren. 

1.3. El Consejo General, a través de la Secretaría Ejecutiva, vi 
o.,:xi-pizniento de 'as discesloidnes ca7teripeas en el mismo. 

4. para efectos de este manual se entenderá por; 

a",t Constitución Federal: a la Consttucla 	da.. de :cs Estados Unidos 
-Mexicanos; 
Constitución Particular: a la Cotslitu:liOn 	del Estado „Lltre y 
Soberano de Me›:ict.t., 
Código: al Codoo E actora! del Estado de 'México:: 

Ir:1 Instituto: a Insinito Electoral cal Estado ce Mexicze.', 
e) Carsejo General: al Conselpd General de' Instituto Eectoral de- Estado de 

.Mexide: 
nos Centrales: a: Consejo General y la Secretaria Ejemetiva; 

Representantes: a os rer.ese,-.a,-tes de los Ra.tides Politices- y CoaPciones 
con aweditze:57: arce el Consec --aspeCtie: 

n: Secretaria Ejecutiva: a la See:e.tralia Ejecet,v2 Gentval el ItIstireeo Beeteral 
del Estado de México; 

1) Consejos: a los Conseros •Distrtales f'01.!-  Opa es del rsttuto. Secioral del 
Estado de México',..: 
Juntas: a las Juntas Distr•raes y -Mand p ,:e'S 	Institeto Electora-. del Estado 
ce 

l 	
Mey..ico. 

Grupo de Trabajo: el integrado por ,ecden de Pr.eseente del Consejo Distritai 
o Mu ca para realizar el recuento de votes respecto,  de una eection 
,teee--ninaea 

l'y Manual: a Manual para -. vea,  a cabo e; Reoist-ntt de Voto; en la Totaltaa, de 
as Ca; as, para la E.,e-ez ,en de Upulatios.. y Mero -os .de 	 arco; 

ni e ocrrecco 
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2. De los Actos Freparatorms al Recuento -de Votos en le Totalidad de las 
asillas. 

u es:sitr setedon evoresa de egtin reecresenterte ce partido t:ice o caelle,:>7. 
realldes el o 	n:coe votos en la :ocalirac.. de as casillas, pro-  darse 

cocequiera 	os supuestos estacreodes e 	e-fe-o:os 254 fracel-O- V I y 270 
,acolen 'Y-- e,  presidente. del -:--_,oseco respect-vc torera as preYsiores 
nedeszhas para llevarlo a cabo en les 	s gulentes: 

al Avisar mmecilatarcente e Secretario cc orco 
:lar os recursos neoesacos 

C2,1 ES:.T..:CS' los grupos de trabajo conforme el siguiente crtericc 

De hasta 75 casillas, un grupo 
De 75 hasta l513 rasillas das grpcs 
De 151 hasta 215 casillas_ tres grupas 
De 226 hasta 300 .1:1•Siii3r-. cuatro- grupos 
De 20 basta 275 >ZaSiiiaS,. coso gnipos 
De 376 hasta 450 casillas. seis grupas 
De 51 hasta 525 sasillas..sece gni-pos 
De 526 hasta OCIO casillas ocho grupos 
De 6)31 hasta 675 casillas. nueve propos 
De 676 hasta 750 casillas_ diez ¿cupos 
De 751 hasta 325 casillas once cupcs 
Más de 5-25 ces; as, hasta doce grupos 

• Cada grua:, te trabad se _e:edrar-a hasta por cos consejeros pro.peearlas 
sapientes. si 1.:era caso. asi oca-no del personal de la Junta- como etp:l ,37 en 
el ree_ento que sea recesarlo y que autorice la Secretaria Ejecutva. 

• En ningún caso, el presidente y el secreta-cc de C-osco forrnarin parle 	os 
grupos, a fn de nue e 	ceerdine 	-vigile el debido ceder en el 
desarrollo os- la acolvidad er tanto Que e segcndc preserve y cumpla su 
funci-Pncle dar fe de los sotos y hechos cure suceden ourarte e recuento 

El Secretario del Consejo resaeztvo sera el responsable de llevar el 0:floC,  de 
los paquetes  oue se vayan :amputando y de as arcas -ate se generen cada 
uno de los grupos de trabao: ol,,--ainte el recuento el Presidente y el Secretado 
del Conseo 'podrán -ser stso cics por el Vocal os Cepainación. 

• Los iiin.ipos de Trabajo trocearán >7,1-  turnos de basta- 13  hrs y se reievaráir de 
manera alterna 'asta corelus•On re) recuento de votes. 

Norficare e 'les part ces col ;doos ccielic cines :Screi.:3tks ame e-se consejo 
de ntárrerc te grupos Que se formarán. En ceso de que los carddas cyclalcos 
o ocal:ciones no ce:signen representante ante los grupos de -trabaja c que 

ha: ancle sido designado,  reo asista, ro impedirá el desarrollo ce ás 
acr.:y:ciares. 

el !normar de los espacios que dentro de e instala:dar, de le curca se 
ha-o. te-e' para llevar 30300 S recuento, co- ras: de ser insuf ciente la sala 
de CE -cero respedtho. En ningún pase se wrisolerará pare esta Set': tz.d el 
arca :le resguardo de la olcournentacqn y materna electora 

Proponer rna sede alterna e la del Consejo, pera eil caso de que esta sea 
insutclente para Ilosar a cabo el recuento. En nirgUri ceso podrán se,-  sedes 
alternas es s:gulentes: 

I. Instalaciones Obleas Que atijen clic-es gubernamentales, ni las 
stalac orles policiacas. 

I. . Inri-  .ebles o leca es propiedad de seri >tigres o-V-blices de conferid5. 
federa es, estatales e municipales, o habitadas por ellas; ni propiede ces de 
o -gentes partclistas. afilados o slinpatzacries, ni precandidairis o 
cano-cacos registrados, ril hablados por ellos. 

I I. Estabreomns"tos :labres, Irintuebles os dingenizacones sindicales, 
iererales o patronales: templas o locales destnados al coito: locales de 
partidos poloices, Inmuebles de observadores electorales- Pralyerl_ales o 
colecr.vos.. ni de. esociadones 

Y. Losares ocupados par cantinas o centros -de lidio_ 

Para todos los casos de rape:cura it cierre de las áreas ce resejJardc de la 
docurrerracian y material electoral, 	 CI:Si consejo dará fe y 
levantará as actas respectrvas:  coro la part.clpagiOr de les representantes de 
los partidos políticos c ce-elide-nes ante el propio Conseja, que C.■ deseen 
hacer, asi come a cel presidente dell  Grupo de Trabajo responsable del 
recuento en- la sede aterra_ 

ql So-orlar al Secretare Ejecterva a designación de personal,',.;2.NIV2S3rit7,  osan 
que apoyen en las actividades cel recuento de votos. 

3_ De la Integración de los Grupos de Trabajo. 

3 t. ar-ai el ces5r...1*e de recuento total de sotos e Presidente 	feriste arcenará 
:a coMormace de o os Srupos de Trabajo ce acuerde,  a C. e.staceoldo en este 
1ylenual. 

32. En case extraorri,hano.., solamente a electo de 	 trabaos 	C-Cfrloptb 
ManIcroal o 2-,stmal en e; P13,7-0. señalado por e 12:Odro Eleararal de Estado de 
Vievicoen e...s arlo.. es 254 y 272, el Consejo acaroara salcilar e Consejo 
-General se ateorrze la creaclon de más de 12 So.:ces 

2 1. En toco case, ros Grupos ce TraPae,  serán integra:es por ic meres por un 
Conseere E eeloral. 
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14. El Pre.,..ili=nle 	 rer4seseii,v se apoyará del persenal de a Juma para 
persznal eiIis rlS.3533nC. ciara esIs'sr 

ca-Sn 7CC. sderealiZji 	7U8 333331 418 a elesden 	sie: trate. 

3.5.e 	iritegraciOn ide be gruppe Osi trabajo se tomará eirl,  e..ienta esiguierrie 

. 	ere ElestbralP7.Ccrla,:-.,,z- e Zi,..iPirensis,  oue sera 33.1S presida el 

	

les. se 	de traba' o. e 
ies 

T'e .-aparri.a 118 7 
:rs 	 RIZ.31 

igrUO3 
JI 	..er.:•ese-r.arae :le oada uno de .ss3F C.C5:  

-es 1,,I,Szechs,7.. 

irlitiazi e enie--.ris 	pers.r4131 3413. e, de a 	qe 	38lirIe el P.-es:dense 
Celaez.3 .iienes fl3 formarán 97:e :e gr,:a.: ■de trabejr. soler 333:3 CI 

. 

En. Ce5C., 418 zuserids pe Consejero qeS r,resieri. 	 ten-Ie.- S su encargo 
cero de bre Cznsejleres Eedteraies. ole preferrenela 	 .3351 in:5g.41e:1i el 
roisnas Grupo 

Se:re:aria Ejecutiva 253101323 3 persdPial 	 ,:iiie-rraies 5 

	

llestonsentraides suikientes para abeyar a los Clirupos 	 llons.ejo 
oue 51,. „le el -recuente respectivo_ 

7. El Pre:i: er.:e de Carie.* 53.715e3ra los 1111'1105 Ce t1e1:ejs ..riesesatios. para 
.scri e. desairas :e las actividaries, 	 iedd mem-ente 143 el 

1 	 Se Se- 31  13481393. 

prev'-1.7: 3•533  la 	 :le !os Cler..,:pris de -ir:Pral.: será resue.lpo por el 
Consejo •ii,r -e •1: 

4. De les Phi ,nusíenes..de los Integrantes de les Grupos de Trabaile. 

4.1. Sor 	luz. enes de los integrantes ee los:Cirr,lboac,,e Trabajo, las sigLiientes: 

al,  Del Ciws eers _e presida el Gnipe: 

Vigl 	sondLipir las ac-.ividaife_s del Grupd. 
Llevar a. daze .53 ariora-es 0523534135 para cantioriar fa:Oil:lar la eponuna 
azteiclitad. 	Piesreserrarites 	iies -Pandea. Pellalcips Cr.i.silisiones en 
dichos preoss 
No 33er ea:oeso41 	lil:eoresentantes ap-editedes ante e Grupo de 
Trabajo. 
Mientras se 55J5.8: CC. a o:3-z,-) e Te:verlo de 334  Fesponsabilzarse 
re,sguarda-  el 	 y su :cote:nido hasta. ef.33133 4141 5355 concluido 
el rec. ..ento yre  7&.1 ̀ 3,2 C 	oaz...,eze al área de resp33250. 
1,.nstuir a oefs7-735I 	.33312 51 :.-aotiete 	 os sobres de 
hole- 37. 	 ei Apta de la 	 e Acta de 
Esc,•_.•t-- ,3 y J' 	y :1,3 ewrItes de im:Ideole• 	 :e se 

-eo:o 
--stuir al pers.: 'al 	' responsable, el ir-crreritis 	Jeoe rep-esa,  el 

eleoto-a al 3 33 	resguardo y reqLierr el 3.3331J373  13.181111333 será 
epiew reeje4110. 
Gen ay,da del persc.re/ auxiliar ab73 	scbre.. 	.-ere 335 303413 
válidos y os ec 1.41 335. y -.-:ontabillzarlos paca efecto, doe 	apartado 
del procedin-..ems ki& reo,:ett.-.. de 'dolos en e tata 5oad 	las casi es del 
presente manda. 
Illstruir al persc,al 	 es Z.'31 el illglado da 	a 	1,1 
De eds.t.,  oscit-Pversia, 	!3t 359132 pa-a delerminar la 217 '1,1.1 1 
de un voto_ en tern, 	del 	d.c: 	,del Código y del 	 3p.9yC. 
para la realizac¿do 	earr.It:c Cril'9C,  1".E .C.S 	p5-  
de ,'.as mesas z,,ire,:..,fivas ce 535' 3..5 e 0115 de la .larrJda 	 por 
el Consejo ,General 4133losilzu-ie E ed-,:ra 	Es,.a.lo de ldexk33. .1ediart35 
acuerdo número•.E.EM,CD.';<5.1'.!23: en 	exo-aymlínaria de feota SO de 

•
diz-lembre .:Ye 2D 1. 
1-s1ruir Ci 255:1731 aiiodliai para realizar sí levantary.;,e_ritz de las asnas 
c.I.ounstancladas que sjala el apartado Pe.: prozedirtento de red:;ento de 
36353 en .3 tcla;aci.ze las casillas de presente Mlantl3i. 

• r..J" WiSC ylerlilir a Presidente 381Conse3o., en clase ,,Je que enouentnen 
bo.eus CI VDIDS :c-iesponcilientes a .sara elecdlOn; para efectos de !o 
es-,ableeicks en el prese -te rranual. 
Rem.dr sI =Teso 	:er 7 :seo el ejerroer del acta dmunstanOada que fue 
elabc,-ada zer lo_ 	eabajo. 

bl Del Go.sseo 59:34135:  

T,'r• 
7141E17,.1 ,' 1'S 	 permaoente el Conseere que preerda el 
33. 	e:7 111 :13 33  

inut...adas y guard-was eri el sobre por 
espere o. 3rev...ame7e CIII ' 413310. 

Conzzr 	ni.ius.ns de 	 qua. aparezcan:: ove vsztarcr- conforme a la 
lista ricirrIrial 415818 

Contsr 	 '1017.1-  de votos salidos. 
71343141.45 p33 3ar100 	-Ccaízión, o canzjoa:::. rIo relsradn, los wol:os 
e,:o.aidos 	solve de v,.-,:os•klálirDs.. 

111 De los 7e21e1 - 	 CoscaOn. 

• Vigtov e desarrollo del rezdentd devotos. 
Frrnal las 	 see'lalen 	presentes lineamientos., 

ri-aer de P.J..lea:sa,  de  
E.ialepez de 4ee J,s, asi 

C.J re, 	cdnde sO,:i le ,rregra-S. el 

I•j 3333353 



22 de junio de 2012 4C 1E ir" 
Es> E, L COSI Ept IN: o Página 43 

• C'crr scbre ,ce Trabajos realiza:das en cs Cfn.-ucios, 	d_e esto intplict_,e la 
ti•lasign de .35 assividadles.. 

x En :-:;,grin tiantento tendrán acceso e as 7.3•uetes electora es, vistas, laselas.. 
aisf.asa aualait.' 	dtfa didosiaternaladn 	sa E,  ceso 	 varsez 
de un 	el c•Inseerd,  que presida si grupo te 	CSS13.'..S 	_ 
dir.erdtstionern:e. a .:...in asi ni desee. 

eil2. Ad:cloro:Ir:ten'el p.ersdnal enuer  desgnacio por el Preederne bel Clon:teja 
usishksiesitic: tenk.v -S •as -lunclories :sigue—hes; 

• Ccatlytn,a -  en las 'de:fas de. Cfrupo re inariajci que le asig,s el Presidente del 
..:cosesio totrestooes erre. kie acuerde a las indicadores que le gire el 
Prsisidente te. "7-,tco. 

s so:sr :7•S pez:,ele.s desde e área de eS.•;'-..:.3.1,13 b351.3- le ricen de trabd,  

• AL
it:•s 	 ressua• .. 

e!:ej .. 	e eisstaii ex:reso • ss :e: lsres de boletas esitrantes 
tintos válid 7 s 	 y 	 C.:, 	 e el 	:o de 
'hal ala, e' il-csa _e la lora es Plests,al. e! 	:s de Escruto c: y• ;.1.arrort: 
esertiss re inade.ntes y se ;sis-testa que se hubieoe e.--:•celtadoi. • 	el 
Secreta:id ael Co,seja. 

x Llenas le hoja re i:.:.:'ea :da los :resultados obrresasender:es y >re 
incidentes para el .e ota 	:...t crre. e 

• Levantar las canse a '.:11.1,111:-.,  • C.Z.,71,S, en: atar: naddn CO.ri el personal sy,..or reale 
las iffate: :las  

ceso':. 	 sag:aria Eje:altiva W.S117.,  persona a .. 
tenzra•- 	 -1119 ce::; 

5. Del Prodedinkielno de Reo ben.-: da ".'oncs,  ea e Totalidad de las Casillas. 

	

5.1. El llzres reses .:le; Cense: iolst 	 a :OS ,..:,-dpss de Trabad, 
les pdestetes eer:dore 	icient,ilsadde 	ses.d. .,-  y 	de a asfia. 

	

5_2. 'E-1 Vaz al ae :datacstaiddis se'S e e-  . 	 '1,-L'icn?." 	control de la enc-st :a y 
• ik.la de :c p3,3_1.S".91 e estc..-cies del erende resguardo, gua endo -skistiLine 

	

persdnal que designe el 	Se le de,. Cloitselo 	 f nica .l a 1.en 
• SLS funda:free Preabisnle Ses:cetar;G 	C.onselci, en su -rdaso 

S. El re _tef : 	de cace :de ossa pri:iddefe asedicral se re.sedand: dor:fon-e e iso 
regass:: 

El cce-.1,siero cae  presida e. Erup:se..íA e peiscinal rruailie Zera que re 
alo-a el paquete aecnerai en orese -c.. le cs lit.egrantokes del Grupo. E,  lado 
rnerne -: debenS•vigilar /as ass 	es otue se lleven a sabe. 

1. 	El cera:nal auxiliar cele-izada a issts.c..ion :se ttyles preside e (-I 
extrae-a. 

 

	

re su estire y O.:3,.;,.:7S 	bCde!.3.3. ludti •parlas. al cana. 1" 
rel-.1eurzerik 3 SU S-5-,-.2,se 	en si  e.--.tteo 	=i'- _ -+• 	eyencla -ec s 

	

de,  o,;lmess,  'fe 	 •c;?,-oc.o n,:sa;aiserits el 
padde se . 

Les bo:es.3s..;-,...it,l..7.so3sse - 	■sri or 	 loriabliza-ss se •:s 
lesjkds que roya-, otiasieso 	s por su iskir-- 	aticzxl ce folio •y 	ult 
Les Olor 	de las Isde-...91 	 s_e 	Z 	 oardiariente: se 

• ti -  olas ,tostas .s.ue, se c.5' 

Otro de ,:: s Consejeros :;-...5e.zuz.rites. ss- CrEeEs le 	sobe a sita 
panca el anithenot de c.udadd-hos arerre e,  e votaron confraine a 
r,círn.:,eeIen:ere,sruzrcre e esissrrcs..s .seoresentwstes de 13s Par3d3s 
Pollt dor o Cidaliclones: rice vetaron en ,a casta y que fueron registrados el 
f -al de le lista -bar,' al ysee S.,LIOada .:o.S que 	re  cn crEs reisaludlan del 
Thb.unal. e 	

▪ 	

reisiepr3,S a su sobre 	 e.i 
exles ol• así sonso sa leyenda "reduenics': para introdudislo 
neva-eitt-s al pat,lisr.e. 

El 	 e! Grupo arana el sacre taktis tem:enea les ,racids 
va:lodos Ic:s exbasirdli 	1-,e511-3-3 e los dresernes dale el cobre peer-: 
rer'.:e oosos 	 fl;z2s. 	¡OS CenSeiefOS ce auziliar dei Cat.tdpo. 
quer 'ce clasif 	es-  l"errata. 'ollt,rsts. Coallziones según sea e caso y 
c.andiclaide no rewst-sados. kit:can:polos zar separado stib-e la n'esa ce trábala 
para su dosteric,  canana. 	ial electo. se 341,  cera lo que escasee-ce el 
anl:ula 251 del 	y os culeros re: acuerc IEENtlCG;'53,2C:11. 

En seca... celen brean o el 51.7j -7-1' extraerá los yosos nulos rs, sodre 
pares..pondiente, n, 	 e de 're Consejeros.ra el personal 	del 

	

as Jr...caef:, snr ser =3- 	jis fe 3 loe Sotos -ir:Sin:e, sobre 	e de 
trabaje:. Pata tal efecto, se .1.i:tic-sha -e idee estabiece 	ardo-ad 251 -se ,C.Oksige: 
y los :soteras re aUfers3 

'e-e vez -echa la a asificaalbt,  arnehoo, es Clo.tnsejero que presida el Cenapo 
issatará en voz alta ies breces lnuttilizadas. los votos válido:s.  y les votos nulos, 
para determinar: 

al. E número de votos situados e favor ce cada uno de 'los Paradas 
Pa,itibos, -CC-31idell9S, y candidatos no registradas. 

51 El número ce votos que sedan 

El :Consejero due presida e Grupo ristruirá a personal auxiliar para que se 
anote en hojas por separado las resultados 're sada una -c le las operasiones 
se-Aclaras en as fracciones anteriores. mismos 	 vez verificados. se  
ransant-,Sn en et fonnato aprobado por es Conse,.o. !E.e..rterat mea-ante tecsierdo 

en fecha 15 de febrero de .22"l2•,. denominado e:0;p de 
operaciones para realizar si recuenta de 'vetes en e trata/dad de res casilla:al, el 
cual deberá anexarse el cala dingunstanclacia. 
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54. Si durante e! recuento se eneont-a-an secos de una e.ez,,:idn dist7ta se hará 
restar en e Acta Cire.,-,7star-tada ames refelda. El Presidente del Cc...nsejo en 
donde se enzonta cÇ a las votes nedlowa se nrriedato ce, escrito indicándole 
que e,..vlara oc nrreqlato los votos al Presidente del Consejo de conde 
penenezaa-r. infomand-ole .a cantidad y el sentido del voto c ratos enodne-ades. 

.ara lo d apuesto en el-  parrafc arilenor, el Fresoente de: Co-seso ce oende 
pertenezca el seco e rotos encontnados. ordenará lacrcantor de una coms...',n 
integrada por des COOSejeOOS p-opietancs., a si los t-ab-ajos asi 
dos supier,tes., para efecto cte que acudan de Inmedialo a la sede del ,C-onse-o en 
donde se bcalz,5 el coto o VD".os a recaba dicha dec„,rnentaq¿n„ 
de recibo, debiendo la con- alce ere-dada sin demora a Consejo 
OZTesr...uldiente e integrarla al exzedienteeeetcral respectiva. 

=•."._,,-.,:ancia el c-,:-„rnputode wnsel:c cue rea .be e voto o votos encontrados aún no 
ha doro.1.., cc y sea -Tposible la entrega li.s.ca inmedisza de las votos, totora 
rerV:irse a través ce fax nue obre en 'a sede del Consto erniser, debiendo el 
Caco que recite esperar .1-os cria-nales para o,. nclusion en e,  a&-nputo 
w-rrespzndierde. 

En caso ce q n'orne del .aviso zue senda el pa7afo-  primera, el cOmpuie-
realizado por el Cense:: que recibe ya haya concluido, el Ftesdee de este 
OrganD deberá "esau.a-:-.ar as boletas o votos reclbidos hasta el termino del 
proceso e-ecteral, 	-n'ya de ello a a Secretada Eeoutica 

En todo case, se hara tu -star en e Anta de Sesión den .Consejo Dst-ital o 
Manlo ;2,11 y en e :.1.cta., 0..rd..,nstanz..,ada a are se reir' eren en este Mane-a este 
1::pc de situaziwes y el 

5.5. Los Grupos deberán rea nr su :área en forrna Smutanea, realzand.o el 
recuento de los pa-.;...etes de uno, en orden numérico seriado de 
ccrmiza: con en numero de paquetes as.,:ignados, hasta completar el número 
de casillas =._e ,osan o oc as atas al Grupo respectiva. 

▪ Durante el ectr,-,:a cte votos este se debe realizar de manera S,2e1:19..1- e 
ininterrumpida desde su inica hasta su car,olusidn. 

57. En caso de ausencia del-,-niz.wa de as C,O75f...;-e-OOS integrantes y no e:(istiera quien 
o sup a orne; atan-lente se suspenzeran as actividades .de • G-5-upo de Tr-SO3:le y 
se levam,ara, el acta ,cirenstanziada r.orresponte consignando :os motvas 
de la 	 .=:stribuyéndose en tonta prz.corcbnal s oc cines Gruccs de 
Trabajo SUbSiS:e.ThIS. los paduet,-_--s que taten  por recont.sr. 

• Durante el procedin- enbz de recuente. e Consejero p.c preada cada Grupo. 
can apOr del cero2.-al arridan del Grupo o en c case el Vocal de Orga.inizaclon 
levantara ,nn ara. c:ir.,,s-lanOada en arzde se consignarán los sigue-eles batos

. Entidad, d sinto o 	 zarresnonda. y zno toe elecO,Sn-, 
• Deir.cilo del Cc,se7., respect:vo. 

• 

 

Feo-a ,̀.Igar y hora de mico de-- riazueMo. 
• l‘ánve-.:  

Wir e-e,  de integrantes de Grup:. floreOle y ca-ge de cada uno te el-cs. 
• r:e,: de representantes de Paiodc o CA1.1:;C. '-  nombrados arte e Gir....roo de 

7,abajo, nombre y .si es propietario o cro ente. 
• Nyrrreeo total de paquetes eledtcrales as gnadna a Coipo de Trate-/c e 

idendf carien plena de seto', y tirad de C:75,1.. 
• Elresudadocte recuento 	calare- 	er ef que se deze-a. oodsid,:-tdar lo 

señalado en la 	opeac,zines para realizar e- recuento de votos en la 
toriarOad ce las Cal:lila-S' -wrrespco-:::.,1-,a.-; mismo que se soase-ni a acta. 

• En su caso. la .:,esc..-i-z_d.C.11 	,Lenere,  y tipo ,z-e. to-etas enoznr_dadas. 
Dorrespondiemes a ocas eleccOnes. 

• Descripción de int denles que se p-esentaron dura-te el ,,ecrdento. 
• Fecha y nora de ten- -a. 
• Frma de los Treg-ames.. 

1 De los Actos Posteriores al Escrotirdo y Cómputo de los Paquetes 
Efectorales, por el Recuento de Votos en la Totalidad de las Casillas, 

▪ docurrenracibn ex-iraca de los saquetes ceo-orales será dev„ cita a su 
paquete correspondiente ron excepe.,:Zn de la didioi.mentacion que se indica e-  la 
tracción lit del artículo 214 y á fraDolZ›:^ 1 toen articulo 2713 de ,Z.O.T. cc Electas 
solándose con 	 o iderliik.,..e cz,nto 	paquete able7o y rea:.--tazc.. 
me-nc .1:ve podrá ser .r......z.,,úzado Ze7 'os integrantes de llruz-c ce -raba 
devolv endose. por el perec,d, reslIg-is.no. al área de resguarzo. presta 
rrisr.rudiddri del Consejero que presida el GrJzio de T'abajo o del Presidente del 
Corten En Consejero que pres o o 1:1  C^Rips9 exra..erá el ejemplar de ..zdta de la 
Jornada Electoral. de Acta ce Esc-Jtir: o y C1mptsio., y los escritos de re-lenes 
y de protesta c-,.1,e se tvkieren 	los males ordenará sor rae-ero de 
cosilla, debiendo entregarlos a e-linar el recaento. al P--esiderZe del Con-raen' 
para la integrad.,5rn de, e.zpediente distrital o municIpal y su debido ',resguarde,. 

De :as actas -zirc-2-istanciadas levantadas .e”, los Grupos de rabajo estas 
deberán firmarse por los lnterantes del Gd..ipc de Trabajo, zas estuvieron 
presentes: es' , case,  de que os representantes de --os Partdos 
cose-once no Innen el acta, ello no restará validez a la n-ilsrna.. 

En seguida, el Consejero pie haya presYclido el a.7.,pc deberá entregar de 
inmediato e,  acta a Presidente del Conselo respeto vo además de la 
docurremazion cebe-irla del paquete y ma relación detallada de. 'a misma: 
además. deberá entregar una copra de a mierra a cada uno de los 
representantes de los Partidos PO, iteWS y -Ccaliáenes acreditados ante el .Grupo 
de Trabaot hecho lo anterior se mci-reideraran -concluidos los Trabajes y la 
integración de los Grupos. 

12. Eltrecoentede cnccorealoaráenees,óncene-nia, la sdrna ce ics 7es,.=.1adqs 
coso-  ados en el acta ze dada Z-i,upo de Tr,-..balo y asentará el resultaido en e: 
so-al;'; 	 y cornzum de la eleczibn de que se t-ate. 
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T,Dcas as imenSstenc as, 	 Vides. t es:enws :jades 	S:¿' 	con 
rur.ii.,o de, -swe7:‹o 	rs en la :.etz.; :ad de casillas 
ase 	las en el A. 	de: 	...fe se tate. 

prevstas *1,7Ñi preserue 	se .x'-, 	 el 
-eral. 

- _„el - e-_,uenIc de volf..is er, 	 las. 

	

rcn 
:n 	

3 _ = 	_ 	 al 	E =•::',1 I 
.7enie en3blez. 

	

efe.r.e.s 	-eelress.: 	 cci-respondierr.e 
que fuerz-,7. • 	 z ejes alernas. -telar-1 "mpler•-,entarse ,.se 

nte: j.9e 	qv _ se r.- -sviec-z.,- 	trasladD a z'.ohas 

TIRAN 7C'F'3 OS 

PRI.MER11- 	 entrara 	r el -ía :s su a¡zrobación -pcf el 

SEGUNDO.- Pub ig 	e este Manda en pe 
	

• Ea,>sta ce 1 G,át. en 
el Estado, ce K1 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°.1EEM/CG/209/2012 

Por el que se acredita a Observadores Electorales para el Proceso Electoral de _Diputados Locales y 

Ayuntamientos 2012. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado 

por el Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

I. 	Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió el Decreto número 383, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado Libre y Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", el día primero de diciembre del año dos mil once, en 

donde convocó a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con derecho a participar, en las 

elecciones ordinarias para elegir Diputados a la "LVIII" Legislatura para el ejercicio constitucional comprendido del cinco 

de septiembre de dos mil doce al cuatro de septiembre de dos mil quince, y miembros de los Ayuntamientos, para el 

periodo constitucional comprendido del primero de enero de dos mil trece al treinta y uno de diciembre de dos mil 

quince. 

2. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión ordinaria del ocho de diciembre del año 

dos mil once, aprobó mediante Acuerdo número IEEM/CG/146/201 I, el Programa de Observadores Electorales y 

Visitantes Extranjeros para el Proceso Electoral 2012, que entre otros documentos, comprende los Lineamientos para la 

Observación Electoral 2012 y la Convocatoria a ciudadanos mexicanos interesados en participar en forma individual o a 

través de alguna organización o agrupación, como observadores electorales durante el Proceso Electoral de Diputados 

locales y Ayuntamientos 2012 del Estado de México. 

3. Que en el mes de diciembre del año dos mil once, el Instituto Electoral del Estado de México publicó la Convocatoria 

referida en el Resultando anterior, en términos de lo previsto por el Programa de Observadores Electorales y Visitantes 

Extranjeros 2012. 

4. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el día dos de enero del año en curso, celebró 

sesión solemne con la que, con fundamento en los artículos 92 párrafo segundo y 139 del Código Electoral del Estado de 

México, inició el Proceso Electoral ordinario por el que se elegirán Diputados a la "LVIII" Legislatura para el ejercicio 

constitucional comprendido del cinco de septiembre de dos mil doce al cuatro de septiembre de dos mil quince, y 

miembros de los Ayuntamientos, para el periodo constitucional comprendido del primero de enero d¿ dos mil ..reca. al 
treinta y uno de diciembre de dos mil quince, 
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5. Que en sesión extraordinaria del primero de mayo del año en curso, este Consejo General acreditó como Agrupación 

de Observadores Electorales para el Proceso Electoral de Diputados locales y Ayuntamientos 2012, a la Asociación Civil 

"Fundación de Transparencia para Renovar México, A.C.", a través del Acuerdo número IEEM/CG/134/2012. 

6. Que en sesión extraordinaria celebrada el diez de mayo del presente año, se acreditó por este Órgano Superior de 

Dirección como Agrupación de Observadores Electorales para el Proceso Electoral de Diputados locales y 

Ayuntamientos 2012, a la Asociación Civil "Comisión de Derechos Humanos de Chiapas, A.C.", mediante Acuerdo 

número I EEM/CG/145/2012. 

7. Que las agrupaciones de observadores electorales que se mencionan en los dos Resultandos que anteceden, solicitaron la 

acreditación para participar como observadores electorales del Proceso Electoral de Diputados locales y Ayuntamientos 

2012, de sus integrantes, para lo cual ingresaron las solicitudes en el formato Solicitud—declaratoria ante el Consejo General 

de integrantes de Organización o Agrupación, que fueron enviadas a la Secretaría Ejecutiva General, quien integró los 

expedientes respectivos mismos que remitió a la Comisión de Organización y Capacitación. 

8. Que a través del oficio IEEM/C0C/ST/DC/225/2012 de fecha doce de junio del año en curso, el Presidente y el 

Secretario Técnico de la Comisión de Organización y Capacitación del Consejo General del Instituto Electoral dei Estado 

de México, informaron a la Secretaría Ejecutiva General que los integrantes de la referida Comisión conocieron, entre 

otros, los expedientes integrados con motivo de las solicitudes referidas en el Resultando anterior, respecto de las cuales 

se observó que setenta y siete expedientes de la agrupación "Comisión de Derechos Humanos de Chiapas, A.C." y diez 

de la agrupación "Fundación de Transparencia para Renovar México, A.C.", no cumplían con algún requisito, por lo cual 

le recomendaron requerirlas a través de mecanismo que se considerara idóneo para que subsanaran, en un tiempo 

perentorio las omisiones detectadas, con sustento en la base Décima Primera de la Convocatoria respectiva. 

9. Que la Secretaría Ejecutiva General, una vez que atendió la recomendación referida en el párrafo anterior, informó a la 

Comisión de Organización y Capacitación a través del oficio 1EEM/SEG/ I 0182/20 I 2 de fecha quince de junio del año en 

curso, que una vez que se requirió a las mencionadas asociaciones acreditadas como agrupaciones de observadores 

electorales, únicamente la agrupación "Comisión de Derechos Humanos de Chiapas, A.C.", ingresó hasta esa fecha la 

documentación relativa a sesenta y seis expedientes de los setenta y siete detectados con inconsistencias, los que una vez 

revisados constató que únicamente resultaron treinta y nueve subsanados, anexando el respectivo listado. 

10. Que mediante oficio número IEEM/C0C/ST/DC/252/20 I 2 de fecha diecinueve de junio del presente año, el Presidente y 

el Secretario Técnico de la Comisión de Organización y Capacitación informaron a la Secretaría Ejecutiva General que los 

integrantes de esa Comisión conocieron de los treinta y nueve expedientes que se refieren en el Resultando anterior, a 

los cuales no realizaron observación alguna; y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 10, párrafos primero y segundo, 

establece que el sufragio constituye la expresión soberana de la voluntad popular y que los ciudadanos, los partidos 

políticos y las autoridades velarán por su respeto y cuidarán que los procesos electorales sean organizados, desarrollados 

y vigilados por órganos profesionales conforme a los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad y objetividad. 

II. 	Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11, párrafo primero, así como el 

Código Electoral del Estado de México en el artículo 78, primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y 

vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de 

Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de carácter 

permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, 

denominado Instituto Electoral del Estado de México. 

111. 	Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo II, párrafo décimo quinto, 

encomienda a! Instituto Electoral del Estado de México, entre otras actividades, la relativa a la regulación de los 

observadores electorales. 

IV. 	Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 1, fracción I, establece que sus disposiciones son de orden 

público y de observancia general en el Estado de México, y regula las normas constitucionales relativas a los derechos y 

obligaciones político-electorales de los ciudadanos del Estado de México. 
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V. 	Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 9, prevé que es derecho de los ciudadanos mexicanos 

participar, individualmente o a través de la agrupación a la que pertenezcan, como observadores de los actos de 

preparación y del desarrollo del proceso electoral, así como de los que corresponden a la jornada electoral, en la forma y 

términos que determine el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México para cada Proceso Electoral, de 

acuerdo a las bases siguientes: 

1. Sólo podrán participar los ciudadanos que hayan obtenido oportunamente su acreditación ante el Consejo General del 

Instituto, misma que será individual e intransferible; 

II. Además de la acreditación a la que se refiere la fracción anterior, los ciudadanos podrán participar a través de una 

Agrupación de observadores misma que deberá de acreditarse ante el Consejo General del Instituto; 

III. Los ciudadanos interesados deberán señalar en el escrito de solicitud de acreditación los datos de identificación 

personal, anexando fotocopia de su credencial para votar, así como la manifestación expresa de que se sujetarán a los 

principios de imparcialidad, objetividad, certeza y legalidad y de que no tienen vínculos con partido u organización política 

alguna; 

IV. La acreditación como observador electoral se podrá solicitar personalmente o a través de la organización previamente 

acreditada a la que el ciudadano pertenezca, ante el Presidente del Consejo Distrital o Municipal correspondiente a su 

domicilio o ante el Presidente del Consejo General, a partir del inicio del proceso electoral y hasta la fecha que determine 

el Consejo General. El Presidente someterá al Consejo respectivo las solicitudes que se reciban para su aprobación, en la 

sesión siguiente a la recepción. La resolución que se emita deberá ser notificada a los solicitantes. El Instituto garantizará 

este derecho y resolverá cualquier planteamiento que pudiera presentarse por parte de los ciudadanos o de las 

organizaciones interesadas; 

V. Sólo se otorgará la acreditación a quien cumpla, además de los requisitos anteriores, los siguientes: 

a) Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

b) No ser ni haber sido miembro de dirigencias nacionales, estatales o municipales de organización o de partido 

político alguno en los tres años anteriores a la elección, salvo los casos de organizaciones o de partidos que hayan 

desaparecido o perdido el registro; 

c) No ser ni haber sido candidato a puesto de elección popular en los tres años anteriores a la elección, salvo los 

casos en que hubiesen sido postulados por partidos que hubieren perdido el registro; 

d) Asistir a los cursos de preparación o información que imparta la autoridad electoral, de conformidad con los 

lineamientos que al efecto emita el Consejo General; 

e) No ser servidor público con funciones de mando de cualquier orden de gobierno; y 

g No ser ministro de culto religioso alguno. 

VI. Los observadores o las organizaciones de observadores no podrán recibir aportaciones, donativos o financiamiento, 

en dinero o en especie, bajo ninguna circunstancia cuando deriven por sí o por interpósita persona de: 

a) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación o de entidades federativas, ni de los ayuntamientos; 

b) Partidos políticos nacionales o extranjeros; 

c) Ministros de culto religioso; y 

d) Personas morales mexicanas o extranjeras de carácter mercantil. 

Quedan prohibidas las aportaciones anónimas. 

Los observadores o las organizaciones de observadores que reciban aportaciones en contravención a la ley, perderán la 

acreditación correspondiente. 
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VI. 	Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 12, dispone que durante el día de la jornada electoral, los 

observadores electorales nacionales y extranjeros podrán presentarse con sus acreditaciones y deberán portar los 

gafetes que al efecto les proporcione la autoridad electoral, en una o varias casillas, así como en el local de los consejos 

distritales o municipales, pudiendo observar los siguientes actos: 

I. Instalación de la casilla; 

2. Desarrollo de la votación; 

3. Escrutinio y cómputo de la votación en la casilla; 

4. Fijación de los resultados de la votación en el exterior de la casilla; 

5. Clausura de la casilla; 

6. Lectura de los resultados en los Consejos Distritales o Municipales; y 

7. Recepción de escritos de protesta. 

VII. 	Que el Código Electoral del Estado, en el artículo 95 fracción XXXIV, párrafo primero, establece la atribución del 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México relativa a recibir, y en su caso, aprobar las solicitudes de 

acreditación de los ciudadanos, agrupaciones o visitantes extranjeros que pretendan participar como observadores 

electorales. 

VIII. Que los Lineamientos para la Observación. Electoral 2012, en su numeral 3.1. párrafo décimo primero, establece que los 

ciudadanos mexicanos integrantes de organizaciones o agrupaciones, ingresarán su solicitud por conducto del 

representante legal una vez que el Consejo General les haya otorgado la acreditación como agrupación de observación 

electoral. 

Asimismo, en su párrafo décimo segundo, el numeral en cita dispone que el representante legal deberá ingresar a través 

de la oficina de Oficialía de Partes, las solicitudes de cada uno de sus integrantes en el formato Solicitud—declaratoria ante el 
Consejo General de integrantes de Organización o Agrupación. Estas solicitudes deben ir debidamente llenadas, firmadas por 

cada uno de sus integrantes, con una de las fotografías pegadas en el recuadro que se indica y con la documentación 

requerida legible. 

Por último, el párrafo décimo tercero del numeral en mención, señala que junto con las solicitudes individuales, el 

representante legal ingresará mediante oficio en papel membretado propio, dirigido al Presidente del Consejo General, la 

petición formal de solicitud de registro de sus integrantes como observadores electorales y anexará al escrito, el listado 

de ciudadanos de los cuales ingresa la documentación que se requiere. 

IX. 	Que la Convocatoria dirigida a los ciudadanos mexicanos interesados en participar de forma individual o a través de 

alguna organización o agrupación como observadores electorales durante el Proceso Electoral de Diputados locales y 

Ayuntamientos 2012 del Estado de México, en su Base Segunda "De los requisitos", numeral 2.1, prevé los mismos 

requisitos que exige la fracción V del artículo 9 dei Código Electoral del Estado de México, con la adición de los 

requisitos relativos a entregar dos fotografías recientes a color y en tamaño infantil, para su registro y expedición de 

gafete, anexar fotocopia legible de credencial de elector con fotografía y que la solicitud no deberá ser alterada o 
modificada del formato original. 

Asimismo, en su Base Tercera "Del Plazo y del Lugar", en el numeral 3 inciso a), establece que los ciudadanos mexicanos 

podrán presentar su solicitud de acreditación en el periodo comprendido del dos de enero al veintiocho de mayo del año 

dos mil doce, ésto, acorde al párrafo primero del numeral 3.2 de los Lineamientos para la Observación Electoral 2012. 

Por otro lado, en su Base Cuarta "Del Curso de preparación o información", numeral 4.1 párrafo primero, establece que 

es obligatorio para todos los ciudadanos mexicanos que deseen participar como observadores electorales, asistir al curso 

de preparación o información que impartirá el Instituto Electoral del Estado de México, ésto, en concordancia a lo 
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previsto en el numeral 3.3 inciso a) párrafo primero de los Lineamientos para la Observación Electoral 2012 y al inciso d) 

de la fracción V del artículo 9 del Código Electoral del Estado de México. 

Además, en la Base Sexta "Acreditación de las solicitudes procedentes en el Consejo General", numeral 6.1 establece que 

la Comisión de Organización y Capacitación del Consejo General será la instancia encargada de conocer y verificar la 

integración de los expedientes de los ciudadanos, que soliciten su acreditación como observadores electorales de manera 

individual o a través de agrupación e informará a la Secretaría Ejecutiva General, de la procedencia de los expedientes 

verificados para que sean turnados al Consejo General y que el Consejero Presidente someterá a la consideración del 

Consejo General las solicitudes que hayan cumplido con todos los requisitos y los procedimientos establecidos en los 

Lineamientos para la Observación Electoral 2012 y er la propia Convocatoria. 

En la Base Séptima "Entrega de Gafetes/Acreditación", la Convocatoria en cita establece, entre otros aspectos, que a las 

solicitudes que obtengan la aprobación del Consejo respectivo, se entregará gafete/acreditación de observador electoral 

para el Proceso Electoral de Diputados locales y Ayuntamientos 2012; y será la autoridad electoral respectiva quien 

entregue la constancia y el gafete/acreditación en su caso, a más tardar el día catorce de junio del dos mil doce. 

Por último, en la Base Décima Primera, numeral 11.3, la Convocatoria de mérito establece que lo no previsto en la misma 

y en los Lineamientos respectivos será atendido y resuelto por la Secretaría Ejecutiva General, en términos de lo 

dispuesto por el artículo 102 fracción XXXVI del Código Electoral del Estado de México. 

X. 	Que como se ha referido en el Resultando 8 de este Acuerdo, la Comisión de Organización y Capacitación conoció de 

diversas solicitudes de acreditación como observadores electorales del presente proceso electoral, las que si bien fueron 

presentadas en tiempo, observó que en algunos casos no se cumplía con algún requisito, por lo cual recomendó a la 

Secretaría Ejecutiva General requerir a las agrupaciones mencionadas, subsanar las omisiones detectadas, con sustento en 

la base Décima Primera, numeral 11.3, de la Convocatoria a ciudadanos mexicanos interesados en participar en forma 

individual o a través de alguna organización o agrupación, como observadores electorales durante el Proceso Electoral de 

Diputados locales y Ayuntamientos 2012 del Estado de México. 

Una vez que la Secretaría Ejecutiva General realizó los requerimientos necesarios e informó a la Comisión de 

Organización y Capacitación de los expedientes que fueron subsanados, dicha Comisión una vez que conoció nuevamente 

de los mismos, no realizó observación alguna, por lo que ahora se someten a la consideración de este Consejo General. 

Lo anterior, a juicio de este Órgano Superior de Dirección, resulta correcto pues este Instituto Electoral del Estado de 

México debe garantizar a los ciudadanos mexicanos, en la medida de lo posible, su derecho a participar en la observación 

de los procesos electorales tutelado por el artículo 9 del Código Electoral del Estado de México. 

Bajo esta tesitura y una vez que este Consejo General conoció y analizó las solicitudes y constancias que obran en los 

expedientes de los ciudadanos cuyos nombres se enuncian en el anexo de este Acuerdo, correspondientes a las 

solicitudes que fueron subsanadas, estima que cumplen con la totalidad de los requisitos establecidos en el artículo 9 

fracción V del Código Electoral del Estado de México, así como en la Base Segunda, numeral 2.1 de la Convocatoria a 

ciudadanos mexicanos interesados en participar en forma individual o a través de alguna organización o agrupación, como 

observadores electorales durante el Proceso Electoral de Diputados locales y Ayuntamientos 2012 del Estado de México, 

por lo que es procedente que se les acredite como observadores electorales del Proceso Electoral de Diputados locales 

y Ayuntamientos 2012. 

Por otro lado y si bien es cierto que la fecha límite prevista en la Base Séptima de la Convocatoria referida en el 

Resultando 2 de este Acuerdo para la entrega del gafete/acreditación a los observadores electorales que se han 

acreditado corno tal ha fenecido, también lo es que como ya se ha precisado, :a agrupación "Comisión de Derechos 

Humanos de Chiapas, A.C." a !a que pertenecen los ciudadanos que por este Acuerdo se les acredita como observadores 

electorales del actual proceso electoral, presentó en tiempo la solicitud respectiva, por lo que la circunstancia relativa a 

requerirle y permitirle subsanar las omisiones en el cumplimiento de algunos requisitos que no fueron cumplidos en 

algunas de las solicitudes, en aras de garantizar e! derecho a la observación electoral de sus integrantes, no es un 

impedimento para que, una vez aprobada la presente determinación, se les entregue en forma inmediata por la Secretaría 

Eiecutiva General los respectivos gafete/acreditación, a efecto de que puedan acreditarse como tales y realizar las 

actividades propias de su función. 



Página 50 GAC ETA 
BEL GOBIERNO 22 de junio de 2012 

Por último, se estima pertinente mencionar que los ciudadanos que por este Acuerdo se acreditan como observadores 

electorales, recibieron por parte de la Dirección de Capacitación, el curso de preparación o información a que se refiere 
el inciso d) de la fracción V del artículo 9 del Código Electoral del Estado de México, y el numeral 3.3 incisos a) y c) de 
los Lineamientos para la Observación Electoral 2012, en las fechas indicadas en el anexo de este Acuerdo. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto 
y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- 
	

Se acredita, como observadores electorales para el Proceso Electoral de Diputados locales y 
Ayuntamientos 2012, a los ciudadanos mexicanos integrantes de la agrupación de observadores 
electorales denominada "Comisión de Derechos Humanos de Chiapas, A.C.", cuyos nombres se contienen 
en el anexo del presente Acuerdo y que forma parte del mismo. 

SEGUNDO.- 	Se instruye a la Secretaría Ejecutiva General expida el gafete/acreditación a cada uno de los observadores 
electorales acreditados por el presente Acuerdo. 

TERCERO.- 
	

Los ciudadanos acreditados como observadores electorales, podrán ejercer las actividades propias de su 
función, de conformidad con lo establecido en los artículos 10 al 13 del Código Electoral del Estado de 
México. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del 
Estado de México. 

SEGUNDO.- 	El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación en el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México en Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día veintiuno de junio del año dos 
mil doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción )0(X1, del 
Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 
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SZCRETARiA ERCUTIVA GCNIRAL 

PROGRAMA DE OBSERVADORES ELECTORALES Y VISITANTES EXTRANJEROS 2012 

Listado de ciudadanos integrarnes zle aAgnipacion de Coseniadores Eleetyyrales 'Comisión de Derechos 
HurrianDs de Cftapas. A.C.' 

No. Folio oibc 
Fecha de 

Recepción 
de scII.-.-.:itud 

Fecha de 
Curso 

1 101 SERGIO ANTOMCI ROMERO HERWIDEZ -21352C:12 C'2.'le.'23-'' 2 

2 152 JORSE MANUEL ROMERO HERNÁNDEZ 25.'352012 c::t 2212 

3- 168 MAR i4, GUAI.:7.ALLIP.E. EUSTAMANTE LOPEI 21'9521112 Cl 

4 173 -CARMEN VO•HADHARA NÁJÉRA VALLEIC 25,'35'2612 c2-- D.13 '12 

'5- 216 CARLOS .A.LBER70 A7ENO-:"..:1EIES VALDEZ 2252C12 C2.7.e:2912 

C 239 FELICIANO CAMACHO VASZUEZ 21'25:1712 311,25:2312 

7 660 V Rili LIA ÉCLACHE. PÉREZ 2 -5'25:21212 C1112/12312 

E 667 '''ESS.CA 3.14,D,4-4:RAkIA  MONEO 'y ..1." 3t12C112 C1:e:2312 

. 685 -GUADALUPE ELIZAEETH SÁNCHEZ .,ÁrccH,,,,,, -'i..,'35'2Cr C1.IDI-2.;131.2 

13 783 -FATR- o 	PÉREZ :MENDOZA 2135'2-C12 32:D1'231 2 

11 788 FUEL TORRES RODRIGUEZ 29:252012 C2,Ce:231 

12 797 .LA'ORA VALENC-.A. CASTR:) 2.5:12C12 C1:C:2312 

13 811 JUL A -I LIDITH TORRES PÉREZ 2932C 12 C1IC.I2I312 

14 873 MAR-ANA -'3.:EDA. DE J SOTA 3J.E..250012 31 •I'D,':::5' 2 

15 875 ANGEL GARAY -TOVAR 25,I35.1'2C12 31.15.2312 

16 900 .FERNANDA MORALES EnU -VEL 2.-1,I352612 01.7_13:2312 

17 924 SIMA -4ERNANDEZ CASTA`Z:EDA 3195I2612 121:215:22 	'- 

18 935 DAN, EL SILVINO HERNÁNDEZ CASTANED.A, 2595.'2012 °V.:C..2-312 

10 940 JEOrz`,ICA JDEEL- N GO.i.N.DALEZ AGUILAR 29.25'2012 0206:2312 

23 977 LA -... RA SUSANA P,..-0Z SANTANA. 2::5:2012 61::6:2312 

21 1133 IPRA''.:-•'::-:- 	mDEGJEDA 
: 	252812 C':, 	12 

' 114'1  MAR EEL SAUNAS MIRANDA 2E:3.5:21212 12:131:1:2212 

32 '1i JOSÉ CRUZ 3k. MAS HERNÁNDEZ 21'302012 02262312 
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PROGRAMA DE OBSERVADORES ELECTORALES Y VISITANTES EXTRANJEROS 2012 

Listad:: de cludaunos intedranles Je la Ad,Jeaclort de C-Ill,y2ervad31.€,J Elec:Dr3les 'clnii-sidn de eienc;s 

hizaus deLI 

No, 
g I.-<•":1;..Z 

de sc4:itue 
cf o 

4 1362 U1P ,t. CE LA 	7 ,:i;HLA OESCURA :2C II . 	r 	- 

.25 1117 ELO 1.A H ER[4..'Z: E: C...4_21RR,DIY ..s2,:!? 

2*.  ;184 EL SEO AV13AL ., ..:21: d. 2  

27 fiS. MARIA ESTHER  

"¿S 1223 RODRIGO 1" 	'/ISEN,S!O 

2 1219 '''AZAREF117:_:-:_iUELO RAM,33 " 	'.::5:21.::' 

5:1 12? JONATHAN ALFREDO 2,P, O ..E2.j 1E1EZ ,. 	'"2r.:12 12.1=::: 

31 1234 • S 7/ALDS NO 	i•  V 	EZ. :.::.:. 1: C'.17J: 

32 12% ERARC O GO'NZ 112' ÁVILA 2:..:521:12  

SS 1297 ?', Cil RLOS 1,1Z:LIEZ 9:."1:1;_EZ 2:-.2C12 c1::.::: 

14 1 	s TOK'.À.S DRIJZ GJAiDA :::::::2C17 

35 13t2 W. RGAR 74. ZEDA GASPAR L :.:5'.  

35 1321 JOSÉ 11:3RA-,A1,' PLA7A REYE _ 	' • 12 '  

37 132.2 SI 'NOA DURÁN MANJAR PE 2.1. J5,21112 1123112 

5:5 1352 IíRIACIA '2,,INC.E.2 ORTE3,4 1;J:D52i.:17 Cl ,',7.:::: 

2:J.-ERRE 2.1:5:2C12 el 	..,.:._ 
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